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 Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 572/2023

DECAD-2023-572-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa Nº 999-0008-LPU21.

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2021-28168939-APN-ONC#JGM, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramitó la Contratación Directa Interadministrativa bajo la modalidad 
Acuerdo Marco Nº 999-0008-CDI21.

Que en virtud del referido procedimiento de selección, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la firma 
PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANÓNIMA suscribieron oportunamente el 
Convenio Interadministrativo individualizado como CONVE-2021-63991696-APN-DGDYD#JGM, a través del cual 
se seleccionó a dicha firma para que, mediante la modalidad “Acuerdo Marco”, las jurisdicciones y entidades 
comprendidas dentro del ámbito de aplicación subjetivo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº  1030/16, sus modificatorios y normas complementarias 
celebren con dicho proveedor, cuando así lo requieran, la Contratación del Seguro de Riesgos del Trabajo, 
conforme lo establecido en la Ley Nº 24.557, sus normas modificatorias y complementarias y en la forma, plazo y 
demás condiciones establecidas en las cláusulas que integran el referido Acuerdo Marco.

Que, en consecuencia, se perfeccionó el Acuerdo Marco Nº  999-3-AM21 a favor de la firma PROVINCIA 
ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A., por un plazo de duración de VEINTICUATRO (24) meses.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tiene dicho, en su carácter de Órgano Rector del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Pública Nacional, que en las relaciones interadministrativas prevalecen los 
principios de colaboración, cooperación y unidad de acción estatal (v. Dictamen ONC Nº 291/14).

Que, en sentido concordante, la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha sostenido que los contratos 
interadministrativos se caracterizan por ser un modo de vinculación jurídica específica entre organismos del 
propio Estado, cuya relación, más allá de la forma jurídica que tales dependencias adopten, se encuentra regulada 
esencialmente por el instrumento específico suscripto por ellas (Cfr. Dictámenes PTN 263:395).

Que, precisamente, en la Cláusula Novena del Convenio Interadministrativo previamente citado, las partes 
contemplaron, en favor de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la opción a prórroga del Acuerdo Marco 
de que se trata por un plazo de hasta DOCE (12) meses más.

Que, siendo ello así, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS considera oportuno hacer uso de la opción de prórroga, prevista 
en idénticas condiciones a las vigentes, por el término de DOCE (12) meses contados a partir del día siguiente 
inmediato al vencimiento efectivo del contrato, fundamentando la necesidad de la Administración Pública de seguir 
contando con las prestaciones que hacen al objeto del Acuerdo Marco.

Que, en tal sentido, mediante nota de fecha 29 de mayo de 2023 la firma PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO S.A. manifiesta de forma expresa la conformidad de hacer uso de la opción de la prórroga prevista 
en la CLÁUSULA NOVENA del referido Convenio Interadministrativo por un plazo de DOCE (12) meses para la 
Contratación del Seguro de Riesgos del Trabajo, y agrega “…que el uso de la opción de prórroga se realiza bajo 
las mismas condiciones que las pactadas para su plazo inicial, no existiendo variación en los costos establecidos 
para la prestación, como así tampoco para el alcance del servicio”.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar la prórroga de la Contratación Directa Interadministrativa 
Nº  999-0008-CDI21, que diera lugar al perfeccionamiento del Acuerdo Marco Nº  999-3-AM21 con la firma 
PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A., en los términos y con los alcances previamente 
expuestos.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanente competentes han tomado intervención.

#I6913768I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el quinto párrafo del artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la prórroga de la Contratación Directa Interadministrativa Nº 999-0008-LPU21, que diera 
lugar al perfeccionamiento del Acuerdo Marco Nº 999-3-AM21, en favor de la firma PROVINCIA ASEGURADORA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANÓNIMA, por un plazo de DOCE (12) meses, a partir del día hábil 
siguiente inmediato a su vencimiento, de conformidad con los mismos precios y en las mismas condiciones 
pactadas originariamente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande la ejecución de la prórroga del mencionado Acuerdo Marco será atendido 
con cargo a las partidas presupuestarias específicas correspondientes a las jurisdicciones y/o entidades que 
emitan las respectivas órdenes de compra en la medida de sus propias necesidades.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 14/07/2023 N° 54564/23 v. 14/07/2023
#F6913768F#
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 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 405/2023

RESOL-2023-405-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-26405190-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la producción nacional de semillas de coriandro (Coriandrum sativum L.) 
con destino a la exportación, y la Resolución N° 306 de fecha 16 de octubre de 1997 del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que en las últimas campañas se ha producido semilla de la especie coriandro (Coriandrum sativum L.) con destino 
a la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, requiriendo el comprador que dicha semilla fuera de Clase Fiscalizada.

Que por ese motivo es necesario adecuar la normativa nacional a fin de cumplimentar los requerimientos del 
importador, y de esa manera, facilitar la exportación de semillas producidas localmente.

Que la norma que se propone, se elaboró considerando las normas nacionales preexistentes, las del principal país 
de destino y las de otros países con antecedentes en la materia.

Que habiendo realizado las consultas pertinentes a la Dirección de Evaluación de Calidad, dependiente de la 
Dirección Nacional de Semillas y Creaciones Fitogenéticas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, esta opinó favorablemente sobre los estándares comerciales.

Que la Dirección de Fiscalización dependiente de la Dirección Nacional de Articulación Federal del mencionado 
Instituto Nacional, ha propuesto los estándares de campo para la multiplicación de semilla de Clase Fiscalizada.

Que la Comisión Nacional de Semillas dio su aprobación a la medida propuesta en su reunión de fecha 14 de 
febrero de 2023, según Acta N° 499.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley N° 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los requerimientos para la producción de semillas de Clase Fiscalizada de coriandro 
(Coriandrum sativum L.), que como Anexo (IF-2023-80546494-APN-INASE#MEC), forma parte de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54343/23 v. 14/07/2023

#I6913547I#

#F6913547F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 287/2023

RESOL-2023-287-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-72701821-APN-DCTA#PTN del Registro de la PROCURACIÓN DEL TESORO 
DE LA NACIÓN, el Decreto Nº 754 del 12 de mayo de 1994 y sus modificatorios, la Resolución de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 58 del 21 de noviembre de 2006 y sus modificatorias y la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 2 
de fecha 14 de enero de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 754 del 12 de mayo de 1994 y sus modificatorias, se creó la ESCUELA DEL CUERPO 
DE ABOGADOS DEL ESTADO, con dependencia de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y bajo la 
supervisión del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Que por la Resolución de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 58 del 21 de noviembre de 
2006, se creó el PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA LAS CARRERAS DE ESTADO, en el ámbito del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 2 de fecha 14 de enero de 2009 se aprobaron la Fundamentación, Objetivos y Lineamientos 
Básicos y el Reglamento del Programa de Formación para las Carreras de Estado del citado PROGRAMA.

Que por la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 23 de fecha 2 de julio de 2007 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y GESTIÓN 
PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 162 de fecha 10 de junio de 2009, se incorporaron 
al referido Programa de Formación para las Carreras de Estado, las especializaciones en ABOGACÍA DEL ESTADO 
y en CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, DERECHO TRIBUTARIO y DERECHO ADUANERO, respectivamente, 
dictadas por la ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO, dependiente de la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN.

Que, en esos términos, por las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 214 de fecha 11 de julio de 2012 y 342 
del 21 de septiembre de 2012 se procedió, asimismo, a la incorporación de las especializaciones en DERECHOS 
HUMANOS y en DERECHO PROCESAL Y DEFENSA DEL ESTADO, respectivamente.

Que, en los mismos términos, por Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICOS N° 42 de 
fecha 2 de marzo de 2022 se procedió, asimismo, a la incorporación de la especialización en ABOGACÍA DEL 
ESTADO (ABOG-AR).

Que la ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO ha generado DOS (2) nuevas actividades que 
reúnen las características exigidas para ser consideradas CARRERAS DE ESTADO.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ha ejercido la facultad de supervisión conferida 
por el artículo 3° del Decreto N°  754/94 y sus modificatorios, destacando que la actividad propuesta por la 
ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO ha sido estructurada siguiendo los lineamientos de la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 58/06 y su modificatoria, la Resolución de la 
entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y GESTIÓN PÚBLICA Nº 2/09.

Que, en tal sentido, resulta oportuno incorporar al PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA LAS CARRERAS DEL 
ESTADO la ESPECIALIZACIÓN EN DELITOS ECONÓMICOS COMPLEJOS Y PREVENCIÓN EN LAVADO DE 
ACTIVOS y la ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL ambas a ser dictadas por la ESCUELA 
DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO dependiente de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios.

#I6913724I#
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA LAS CARRERAS DEL ESTADO la 
ESPECIALIZACIÓN EN DELITOS ECONÓMICOS COMPLEJOS Y PREVENCIÓN EN LAVADOS DE ACTIVOS 
dictada por la ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO dependiente de la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la FUNDAMENTACIÓN, OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS BÁSICOS de la Especialización 
incorporada por el artículo 1° que, como Anexo IF-2023-73986191-APN-DNECAE#PTN, forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase al PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA LAS CARRERAS DEL ESTADO la 
ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL dictada por la ESCUELA DEL CUERPO DE 
ABOGADOS DEL ESTADO dependiente de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la FUNDAMENTACIÓN, OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS BÁSICOS de la Especialización 
incorporada por el artículo 3° que, como Anexo IF-2023-73985609-APN-DNECAE#JGM, forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54520/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1308/2023

RESOL-2023-1308-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2023

VISTO el EX-2023-63196243-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y Nº 1540 del 31 de agosto de 
2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F6913724F#

#I6913731I#
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Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1540 del 31 de agosto de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente CASAL, Eva Jesica (CUIL 27342355566).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General, 
se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-63394989-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de Desarrollo 
de Carrera” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la agente CASAL, Eva Jesica posee título de Técnico Superior en Administración y Relaciones del Trabajo y 
cuenta con amplia experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que de acuerdo a lo establecido por Acta COPIC SINEP N°  207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023- 
19785915-APN-COPIC) se aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8°, 9°, 11º y 12º del Anexo II 
de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los 
efectos de constatar los extremos requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos 
por Agrupamiento, Función Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos 
establecidos por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se 
verifican por el Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que mediante el Acta Nº 32 de fecha 29 de junio de 2023 (IF-2023-74992858-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente CASAL, Eva Jesica.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 5 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 32 (IF-2023-74992858-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente CASAL, 
Eva Jesica, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General 
del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CASAL, Eva Jesica (CUIL 27342355566) 
en el puesto de “Asistente de Desarrollo de Carrera” con la asignación del suplemento por capacitación terciaria.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/07/2023 N° 54527/23 v. 14/07/2023
#F6913731F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1320/2023

RESOL-2023-1320-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el EX-2023-63196243-APN-DDCYCA#MDS, el Decreto N°  1759/72 (t.o. 2017), la Resolución 
N° RESOL-2023-1308- APN-MDS de fecha 11 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° RESOL-2023-1308- APN-MDS en su artículo 1° se aprobó lo actuado por el Comité de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, mediante Acta Nº 32 de fecha 29 de junio de 2023 (IF-
2023-74992858-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente CASAL, Eva Jesica, quien revista 
actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por el artículo 2° de la mencionada Resolución se dio por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento 
General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CASAL, Eva 
Jesica (CUIL 27342355566) en el puesto de “Asistente de Desarrollo de Carrera” con la asignación del suplemento 
por capacitación terciaria.

Que por error material se omitió consignar el artículo que dispone las partidas con las que se atenderá el gasto que 
demande el cumplimiento de la Resolución; y el artículo de forma.

Que atento lo expuesto, resulta necesario rectificar y dar publicidad a la Resolución Ministerial Nº RESOL-2023-1308- 
APN-MDS.

Que el artículo 101 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017) establece que en cualquier momento podrán rectificarse los 
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancia del acto o decisión 
y en los expedientes electrónicos, se realizará mediante la subsanación de errores materiales en el sistema de 
Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la autorice.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias y los Decretos N° 689/2022 y N° 1759/72 (t.o. 2017).

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese la Resolución N° RESOL-2023-1308- APN-MDS de fecha 11 de julio de 2023, debiendo 
incorporarse un artículo 4° que diga: “Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.” y un 
artículo 5° que exprese: “Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.”, por las razones invocadas en los considerandos del presente.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz
e. 14/07/2023 N° 54518/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1314/2023

RESOL-2023-1314-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el expediente N° EX-2023-67874503- APN-DTA# SENNAF, la Ley N° 27.701, los Decretos Nº 7 del 10 de 
diciembre de 2019, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y su 
modificatorio, N° 1035 del 08 de noviembre de 2018 y su modificatorio N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 260 
del 12 de marzo del 2020, la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo del año 2020 y sus modificatorias, la 
Decisión Administrativa N° 1164 del 30 de noviembre del 2021, la Decisión Administrativa N° 969 del 4 de junio 

#I6913722I#

#F6913722F#

#I6913619I#
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de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Desarrollo Social N° 313 del 25 de marzo de 2021, N° 1785 del 14 de 
diciembre de 2021, N° 1869 del 11 de octubre de 2022 y Resolución SGYEP N° 53 del 27 de mayo de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N°438/92, y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorias, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 723/20 y sus modificatorias (Decisión Administrativa N° 1164/21 y Decisión 
Administrativa N°  856/2022), se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa mencionada se homologaron y se reasignaron unidades organizativas del 
Ministerio de Desarrollo Social, entre ellas la Delegación de Asuntos Jurídicos (Ex Dirección de Asuntos Legales) 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que por Decreto N° 1035/18 y su modificatorio N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y su 
modificatorio Decreto N° 863/22, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que, por otra parte, estableció que dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de prórroga se deberá 
notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el agente VICENTE HERRERO fue designado mediante la Decisión Administrativa N° 969/20 y prorrogada la 
designación por resolución RESOL-2021-313-APN-MDS, RESOL2021-1785-APN-MDS y por RESOL-2022-1869-
APN-MDS, con carácter de transitorio en el cargo de Director de Delegación de Asuntos jurídicos ex Dirección 
Asuntos Legales de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que atento a encontrarse vacante el cargo y no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al 
proceso de selección, razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria mencionada en el 
Considerando precedente.

Que se ha dado cumplimiento a lo indicado en el artículo 2° de la Resolución RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM.

Que la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de la DIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios sus normas 
modificatorias y complementarias y los Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y N° 689 del 12 de octubre del 
2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Dase por prorrogada la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa N° 969/2020 
y sus sucesivas prórrogas, desde la fecha de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al Dr. Federico Gastón VICENTE HERRERO (D.N.I. 
N°34.707.429) en el cargo de director de la Delegación de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente prórroga de designación transitoria con 
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autorización excepcional por no reunir el doctor VICENTE HERRERO los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo mencionado en el artículo precedente, deberá ser cubierto conforme a los requisitos y 
sistemas vigentes de selección según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente Resolución Ministerial.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas asignadas a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la jurisdicción 85 
– MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese al interesado, a través del Área de Recursos Humanos de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de la 
presente prórroga, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, conforme el artículo 2° del Decreto N° 328/2020.

ARTICULO 5°.- Publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Oportunamente, archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/07/2023 N° 54415/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1315/2023

RESOL-2023-1315-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-40573850- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N°  27.701, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 
N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, la Resolución del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022 y la Resolución del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL N° 895 del 13 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, y mediante Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 895, de fecha 13 de mayo de 2023 se designó a los miembros 
integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

#F6913619F#

#I6913597I#
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Que la agente Alejandra Bettina FACCIUTO (CUIL 27-20875513-2), quien, revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 13, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel A del Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-41082752-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Analista de Planificación 
e Implementacion de Políticas Públicas con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de 
Niñez, Adolescencia y Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XVIII de fecha 07 de junio de 2023 (IF-2023-66223596-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Alejandra Bettina FACCIUTO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado ONCE 
(11) y Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEPN° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, Acta 
Nº XVIII de fecha 07 de junio de 2023 (IF-2023-66223596-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación de la 
señora Alejandra Bettina FACCIUTO (CUIL 27-20875513-2) quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 13, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado ONCE (11), 
Tramo Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Alejandra Bettina FACCIUTO (CUIL 27-20875513-2), en 
el puesto de Analista de Planificacion e Implementacion de Politicas Publicas con orientación en Estrategias de 
Abordaje en Problemáticas Sociales de Niñez, Adolescencia y Familia del Sistema Nacional de Empleo Público 
instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 14/07/2023 N° 54393/23 v. 14/07/2023
#F6913597F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución 153/2023

RESOL-2023-153-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

Visto el expediente EX-2023-74597978- -APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y el decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 15 del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, se determinan excepciones a las 
disposiciones del artículo 15 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional.

Que dentro de esas excepciones se incluyen las contrataciones de obras que inciden en ejercicios futuros cuyo 
monto total no supere la suma que para tal fin determine la Secretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de 
Economía.

Que resulta necesario actualizar el importe vigente de excepción de cuatrocientos cuarenta y un millones quinientos 
mil pesos ($ 441.500.000), fijado en la resolución 158 del 23 de agosto de 2022 de esta secretaría (RESOL-2022-
158-APN-SH#MEC).

Que la suma que se establece en la presente resolución busca lograr un mayor grado de flexibilidad y permitir al 
mismo tiempo el inicio de aquellas obras con impacto en ejercicios futuros, de menor tamaño y de requerimientos 
financieros no significativos.

Que mediante la disposición 1 del 2 de enero de 2023 de la Dirección Nacional de Inversión Pública dependiente 
de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros (DI-2023-1-APN-DNIP#JGM) se determina el monto de hasta mil doscientos cuarenta y dos millones de 
pesos ($ 1.242.000.000) para aquellos proyectos de inversión que puede aprobar el organismo o ente iniciador para 
incluir en el Plan Nacional de Inversión Pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la ley 24.354.

Que se considera que el importe de seiscientos veintiún millones de pesos ($ 621.000.000), resultará adecuado 
para el cumplimiento de los objetivos expresados, ponderando que, las nuevas obras de inversión plurianuales 
autorizadas en la planilla anexa al artículo 11 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, con costos totales menores a esa cifra, alcanzan el tres por ciento (3%) del monto plurianual 
previsto en proyectos de inversión.

Que desde su implementación, el límite de excepción a la expresa autorización de contratación plurianual de obras 
de inversión representa el cincuenta por ciento (50%) del aludido monto fijado por la autoridad rectora en materia 
de inversión pública.

Que la ampliación del aludido límite de excepción permitirá mitigar el trabajo operativo que conllevan las iniciativas 
de relativa magnitud con impacto plurianual.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en concordancia con las facultades previstas en la parte “in fine” del quinto párrafo del 
artículo 15 del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establecése en la suma de seiscientos veintiún millones de pesos ($ 621.000.000) el importe de las 
nuevas obras de inversión cuya contratación queda exceptuada de las disposiciones del artículo 15 de la ley 24.156 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, a que se refiere el quinto 
párrafo del artículo 15 del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Rigo

e. 14/07/2023 N° 54216/23 v. 14/07/2023

#I6912796I#

#F6912796F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1479/2023

RESOL-2023-1479-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) sus modificatorias, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 84 
de fecha 23 de enero de 2014, N° 90 de fecha 30 de enero de 2018 y N° 857 de fecha 16 de diciembre de 2021, las 
Resoluciones Ministeriales N° 442 de fecha 28 de febrero de 2023, N° 752 de fecha 11 de abril de 2023 y N° 909 de 
fecha 28 de abril de 2023, el Expediente Electrónico N° EX-2023-77123862- -APN-DNBYDE#ME, y

CONSIDERANDO

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 84 del 23 de enero de 2014 se creó el “PROGRAMA DE RESPALDO 
A ESTUDIANTES ARGENTINOS” (PROGRESAR) con el fin de generar nuevas oportunidades de inclusión social a 
personas en situación de vulnerabilidad, a través de acciones integradas que permitan su capacitación e inserción 
laboral.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 90 del 30 de enero de 2018, transfirió el “PROGRAMA DE RESPALDO 
A ESTUDIANTES ARGENTINOS (PROGRESAR)” al entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, como 
Autoridad de Aplicación y comprometiendo a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL a 
brindar la colaboración necesaria a los efectos de la correcta implementación del PROGRAMA.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  857 del 16 de diciembre de 2021 se amplió la prestación 
PROGRESAR a jóvenes a partir de los DIECISÉIS (16) años.

Que con el fin de implementar el PROGRESAR en el corriente ejercicio, mediante las Resoluciones Ministeriales 
N° 442/2023 y N° 752/2023 se convocó a una primera inscripción para las líneas de becas “Finalización de la 
educación obligatoria”, “Fomento de la educación superior” y “Enfermería”, respectivamente, de conformidad 
con el Reglamento General de Bases y Condiciones que como anexos (IF-2023-21087421-APN-DNBYDE#ME 
- IF2023-21086191-APN-DNBYDE#ME e IF-2023-20670862-APN-DNBYDE#ME), forman parte integrante de las 
mencionadas Resoluciones.

Que mediante dicho Reglamento se ha establecido que “El período de inscripción se realizará dentro del mes de 
marzo para la primera (1era) convocatoria y durante el mes de agosto para la segunda (2da.) convocatoria. Las 
fechas y los períodos de inscripción estarán sujetos a decisiones administrativas en cada convocatoria. Los/as 
aspirantes podrán y deberán inscribirse exclusivamente durante el transcurso del plazo estipulado a tal fin, no 
pudiendo realizarlo en más de una línea de beca del PROGRESAR”.

Que de acuerdo a lo previsto en la normativa antes citada, las modalidades específicas de implementación de 
las líneas de becas establecidas en dichas convocatorias -cuyo primer período de inscripción corrió entre el 1° 
de marzo al 31 de marzo de 2023 con período de prórroga al 16 de abril de 2023- han resultado adecuadas y se 
inscribieron más de dos millones de estudiantes, encontrándose ya asignadas a la fecha 1.472.438 becas a las y 
los beneficiarios que cumplimentaron con la totalidad de los requisitos, resulta oportuno y necesario, disponer la 
reapertura de las inscripciones para las líneas de becas “Finalización de la educación obligatoria”, “Fomento de la 
educación superior” y “Enfermería”, posibilitando que las y los estudiantes que inician sus estudios en esta etapa 
soliciten la asignación e igualmente quienes no hubieran podido hacerlo en su oportunidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520, normas 
complementarias y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar a la inscripción correspondiente a la segunda convocatoria del “PROGRAMA DE 
RESPALDO A ESTUDIANTES ARGENTINOS” (PROGRESAR) que se llevará a cabo entre el 14 de julio de 2023 y el 
31 de agosto de 2023, para sus Líneas:

a) FINALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA y FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR;

#I6913599I#
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b) BECAS PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN ENFERMERÍA.

El plazo de inscripción establecido en el primer párrafo podrá ampliarse conforme con las necesidades del sistema.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 14/07/2023 N° 54395/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 473/2023

RESOL-2023-473-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-69943888-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas 
Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 1097 del 22 de junio de 2020, 1107 del 22 de junio de 2020, 
1175 del 2 de julio de 2020, 1252, 1253 del 9 de julio de 2020, 1178 del 3 de diciembre de 2021, 1202, 1203 del 13 
de diciembre de 2021, 1261 del 23 de diciembre de 2021, 1310, 1311 del 30 de diciembre de 2021, 874 del 8 de 
septiembre de 2022, 954 del 27 de septiembre de 2022, las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 
154 del 9 de abril de 2021, 159 del 14 de abril de 2021, 629 del 27 de diciembre de 2021, 73 del 4 de febrero de 
2022, 153 del 18 de marzo de 2022, 563 del 24 de agosto de 2022, 622 del 22 de septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 1097/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 154/21, 153/22 y 622/22, fue designada transitoriamente la abogada María Leticia RISCO (D.N.I. N° 29.877.839), 
en el cargo de Coordinadora de Búsqueda de Personas y Articulación de las Comunicaciones Policiales con los 
Poderes Constitucionales de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1107/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 154/21, 73/22 y 622/22, fue designado transitoriamente el señor Miguel Ángel CASARES (D.N.I. N° 12.274.711), 
en el cargo de Coordinador de Infraestructura Tecnológica de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA 
DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  1175/20, prorrogadas por las Resoluciones del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nros. 154/21, 629/21 y 622/22, fue designado transitoriamente el señor Martín Aníbal GUERRA (D.N.I. 
N° 24.801.166), en el cargo de Director de Respuesta, actualmente dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
OPERACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1252/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 159/21, 153/22 y 622/22, fue designado, con carácter transitorio, el señor Fernando Brian LOPEZ (D.N.I. 
N° 30.927.129), en el cargo de Coordinador de la Coordinación Operativa de Eventos Deportivos de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1253/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 159/21, 153/22 y 622/22, fue designado, con carácter transitorio, el señor Nicolás Sebastián CAMINO (D.N.I. 
N° 22.782.712), en el cargo de Coordinador de Denuncias de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1178/21, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 563/22, fue designado transitoriamente el abogado Adrián Gastón MORO (D.N.I. N° 21.437.606), en el cargo 
de Director Nacional de Lucha contra el Narcotráfico de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y 
COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1202/21, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 622/22, fue designado transitoriamente el licenciado Marcelo Daniel PUELLA (D.N.I. N° 20.993.067), en el cargo 

#F6913599F#

#I6912736I#
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de Director de Proyectos Legislativos de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN 
LEGISLATIVA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1203/21, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 622/22, fue designada transitoriamente la licenciada María Carolina BUSQUIER (D.N.I. N° 27.291.359), en el 
cargo de Directora de Bomberos Voluntarios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN 
CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1261/21, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 622/22, fue designado transitoriamente el abogado Hernán LEGNANI (D.N.I. Nº 22.858.305), en el cargo de 
Director Nacional de Ingreso y Carrera de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1310/21, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 622/22, fue designado transitoriamente el abogado Mariano KOLONIA (D.N.I. Nº 31.175.918), en el cargo de 
Director de Participación Ciudadana y Abordaje Multiagencial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y LAS VIOLENCIAS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1311/21, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 622/22, fue designada transitoriamente la magíster Elea Paola MAGLIA (D.N.I. N° 32.171.948), en el cargo 
de Directora Nacional de Formación y Entrenamiento de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 874/22, fue designado transitoriamente el señor Federico CANTONE (D.N.I. 
N° 38.521.753) en el cargo de Coordinador de Sistemas de Información de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA 
DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 954/22, fue designado transitoriamente el señor Juan Cruz MOLINA (D.N.I. 
Nº  40.020.516) en el cargo de Coordinador de Policía Científica de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE 
DELITOS FEDERALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la SUBSECRETARÍA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL de este Ministerio.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.



 Boletín Oficial Nº 35.211 - Primera Sección 17 Viernes 14 de julio de 2023

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos que en cada caso se indica y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias y los 
funcionarios que se consignan en la planilla que como ANEXO (IF-2023-74666086-APN-DGRRHH#MSG) forma 
parte integrante de la presente medida, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas por 
las Decisiones Administrativas Nros. 1097/20, 1107/20, 1175/20, 1252/20, 1253/20 -prorrogadas, respectivamente, 
por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 154/21, 159/21, 629/21, 73/22, 153/22 y 622/22-, 
1178/21 -prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 563/22-, 1202/21, 1203/21, 1261/21, 
1310/21, 1311/21 -prorrogadas por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 622/22-, 874/22 y 954/22, 
autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por Decreto 
N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de las fechas indicadas en la planilla que como ANEXO (IF-2023-74666086-APN-
DGRRHH#MSG) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54156/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 893/2023

RESOL-2023-893-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-43999149-APN-DGD#MT y la Ley N° 26.727, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.727 se aprobó el Régimen de Trabajo Agrario.

Que, por el artículo 84 de la citada norma, se dispuso la creación de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO, organismo que desarrolla su actuación en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

#F6912736F#
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Que dicha Comisión Nacional se encuentra integrada por representantes estatales y de las entidades más 
representativas que agrupan a los empleadores y a los trabajadores de la actividad.

Que por nota de fecha 18 de abril de 2023 obrante en nota N° NO-2023-42952586-APN-MEC del Expediente 
citado en el Visto, el señor MINISTRO DE ECONOMÍA propone designar en materia de agricultura, ganadería 
y pesca al señor José María ROMERO en carácter de representante titular ante la COMISIÓN NACIONAL DE 
TRABAJO AGRARIO, y al señor Luis CONTIGIANI, en carácter de representante suplente, y propone designar en 
materia de economía al señor Sebastián KERSNER en carácter de representante titular y al señor Gabriel Martín 
VIENNI, en carácter de representante suplente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 86 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase para integrar la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO por el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA en materia de Agricultura, Ganadería y Pesca al señor José María ROMERO (D.N.I. N° 12.501.009), 
en carácter de representante titular y al señor Luis Gustavo CONTIGIANI (D.N.I. N° 22.480.392) en carácter de 
representante suplente.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase para integrar la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO por el MINISTERIO 
DE ECONOMÍA en materia de Economía al señor Sebastián KERSNER (D.N.I. N°  32.007.096) en carácter de 
representante titular y al señor Gabriel Martín VIENNI (D.N.I. N° 27.084.670) en carácter de representante suplente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 14/07/2023 N° 54237/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 895/2023

RESOL-2023-895-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2021-105149530-APN-DGD#MT, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 23.551 y sus modificatorias regula el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por objeto la 
defensa de los intereses de los trabajadores.

Que, de conformidad con el Artículo 56 de la norma citada, cuando se produjere la acefalía de la comisión directiva 
de una asociación sindical de trabajadores o del órgano que tenga asignadas las funciones propias de un cuerpo 
de conducción, el MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL podrá designar quien corresponda, 
a los fines de regularizar la situación institucional y proceder a su reemplazo.

Que, la entidad PROFESIONALES AGREMIADOS DE LA SALUD MENDOZA en el Sistema DNAS no registra 
autoridades electas desde el otorgamiento mediante la Resolución N° 981/2015 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la simple inscripción registrada bajo el N° 9276.

Que, en ese marco, en orden a lo dispuesto en el Artículo 56 párrafo 4 de la Ley N°  23.551, corresponde la 
designación de un Delegado Normalizador a los fines de regularizar la situación institucional de la entidad citada.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES de la SECRETARÍA DE TRABAJO dependiente 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ha tomado la intervención que le compete.

#F6912817F#
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Que, la presente medida se funda en lo dispuesto por el inciso 4 del Artículo 56 de la Ley Nº 23.551 de Asociaciones 
Sindicales.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese como Delegado Normalizador en la entidad PROFESIONALES AGREMIADOS DE LA 
SALUD MENDOZA, al Señor PECERE, Norberto Oscar, D.N.I. Nº 13.453.642, con domicilio en la calle Juan A. Maza 
Nº 950, Ciudad de Godoy Cruz, Provincia de MENDOZA.

ARTÍCULO 2°.- El Delegado Normalizador tendrá facultades administrativas y ejecutivas de los órganos de 
conducción de la entidad. En ejercicio de dichas facultades deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASOCIACIONES SINDICALES informe detallado del estado económico-financiero en que se encuentra la 
entidad, como así también rendición detallada de su gestión en el cargo. Asimismo, deberá proceder a regularizar 
la situación institucional de la entidad convocando a elecciones en el plazo de NOVENTA (90) DÍAS desde su 
asunción en el cargo, debiendo para ello presentar ante la Dirección antes citada, un cronograma electoral en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 23.551 y su Decreto Reglamentario N° 467/88.

ARTÍCULO 3°.- En orden a las facultades conferidas a esta Cartera de Estado por el Artículo 56 de la Ley N° 23.551, 
el delegado que se designa en el presente acto podrá ser reemplazado en su cargo, aun cuando se encontraran 
vigentes los plazos establecidos para el cumplimiento de su función.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese de la presente medida al Señor PECERE, Norberto Oscar, en el domicilio sito en la calle 
Juan A. Maza Nº 950, Ciudad de Godoy Cruz, Provincia de MENDOZA.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 14/07/2023 N° 54235/23 v. 14/07/2023

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Resolución 126/2023

RESOL-2023-126-APN-UIF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente UIF N° EX-2023-78234937- -APN-DD#UIF, las Leyes Nros. 25.246 y sus modificatorias, 17.418, 
20.091 y 22.400, los Decretos Nros. 290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios, 652 y 653 ambos del 22 de 
septiembre de 2022, la Resolución UIF N° 28 del 28 de marzo de 2018 (texto ordenado por Resolución UIF N° 156 
del 26 de diciembre de 2018), y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 5° y 6° de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias la UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA es un organismo que funciona con autonomía y autarquía financiera en jurisdicción 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA y tiene a su cargo el análisis, tratamiento y transmisión de información a los 
efectos de prevenir e impedir el Lavado de Activos (LA) y la Financiación del Terrorismo (FT).

Que por su parte, el artículo 20 de la citada Ley, establece y enumera los Sujetos Obligados a informar ante esta 
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en los términos de los artículos 21 y 21 bis del mismo cuerpo legal, 
mientras que el artículo 20 bis define el contenido de ese deber.

Que la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha emitido, en uso de las facultades establecidas por el inciso 10 
del artículo 14 de la Ley mencionada, directivas, instrucciones y resoluciones respecto de las medidas que deben 
aplicar los Sujetos Obligados para, entre otras obligaciones, identificar y conocer a sus clientes.

Que, por su parte, las Leyes Nros. 17.418, 20.091 y 22.400 regulan los seguros, las entidades de seguro y su control 
y el régimen de los productores asesores de seguro, respectivamente.

Que mediante la Resolución UIF N° 28/18 se establecieron los lineamientos para la gestión de los riesgos de LA/
FT y de cumplimiento mínimo que los Sujetos Obligados correspondientes al sector asegurador, regulados por las 
Leyes mencionadas precedentemente o aquellas que las modifiquen, complementen o sustituyan; deben adoptar 
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y aplicar para gestionar, de acuerdo con sus políticas, procedimientos y controles, el riesgo de ser utilizados por 
terceros con objetivos criminales de LA/FT.

Que desde la entrada en vigencia de la normativa señalada se supervisó la labor de los Sujetos Obligados, y como 
resultado de la misma se han advertido cuestiones que deben actualizarse y reestructurarse en función de la 
información recabada, la operatividad del sector y la práctica observada.

Que se conformaron mesas de trabajo y se formularon consultas a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN (S.S.N.) a los efectos de que realice los aportes y contribuciones que estimare necesarios en función de 
su experiencia y los cambios advertidos en relación al sector.

Que luego, en el proceso de elaboración de la presente, se consultó a los representantes de los Sujetos Obligados 
cuyas opiniones han sido evaluadas y tenidas en consideración para la formulación de esta norma.

Que por otra parte, la República Argentina es miembro pleno del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL 
(GAFI) desde el año 2000, organismo intergubernamental cuyo propósito es el desarrollo y la promoción de 
estándares internacionales para combatir el Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la Financiación de 
la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, y como tal debe ajustar sus normas legales y regulatorias a sus 
recomendaciones.

Que de conformidad con el enfoque basado en riesgos el sector asegurador debe entender la probabilidad de 
que los riesgos de LA/FT ocurran y el impacto que puedan tener en cada una de las entidades del sector y 
posiblemente en la economía nacional a gran escala, en caso de materializarse.

Que a los efectos de dar fiel cumplimiento a las competencias que han sido asignadas a esta UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA en su ley de creación, corresponde modificar el marco regulatorio vigente emitido 
respecto del sector asegurador con el objeto de establecer y/o adecuar las obligaciones que las mismas deberán 
cumplir para administrar y mitigar los riesgos de LA/FT, en concordancia con los estándares, las buenas prácticas, 
guías y pautas internacionales actualmente vigentes, conforme las Recomendaciones emitidas por el GAFI.

Que en la norma propuesta se han tenido en cuenta los resultados de las Evaluaciones Nacionales de Riesgos de 
LA y FT/FP y aprobadas por los Decretos Nros. 653/22 y 652/22, respectivamente.

Que del resultado de las Evaluaciones Nacionales de Riesgo de LA y FT/FP para el sector asegurador surgió la 
necesidad de limitar los Sujetos Obligados, Intermediarios de Seguros y Agentes, a aquellos que comercializan 
seguros de vida con ahorro y seguros de retiro.

Que de los informes publicados por esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA titulados “Análisis de los 
Informes Técnicos de Autoevaluaciones de Riesgos de los Sujetos Obligados” (2022) y “Análisis y Evaluación de los 
Reportes de Operaciones Sospechosas de los Sujetos Obligados” (2022) surge la necesidad de mejorar algunos 
aspectos vinculados a las temáticas referidas.

Que a los efectos de mejorar la efectividad del Sistema de Prevención de LA/FT de República Argentina y 
actualizar la normativa de aplicación del sector asegurador se consideró necesario distinguir las obligaciones de 
cumplimiento respecto de los Sujetos Obligados que comercializan seguros de vida con ahorro y seguros de retiro, 
y los procedimientos de Debida Diligencia respecto de los clientes que los contratan, en el entendimiento de que 
representan un mayor riesgo inherente de LA/FT/FP, de acuerdo con la reciente ENR de LA, y el GAFI.

Que, a su vez, se consideró procedente readecuar el mecanismo de actualización automático que utiliza el 
parámetro del Salario, Mínimo, Vital y Móvil y algunas obligaciones relativas a cada Sujeto Obligado relacionado 
con el sector asegurador, considerando el enfoque basado en riesgo

Que se han identificado supuestos considerados de riesgo alto, y que en consecuencia conllevan la aplicación de 
una Debida Diligencia Reforzada por parte de los Sujetos Obligados.

Que adicionalmente, se han incorporado señales de alerta orientativas sujetas a análisis de los Sujetos Obligados 
a fin de determinar si correspondería efectuar un Reporte de Operación Sospechosa.

Que se simplifica y allana el lenguaje de redacción de la norma con el objetivo de lograr un mayor entendimiento y 
una eficaz implementación de la misma por parte de los Sujetos Obligados, y en miras a dicho cometido, para que 
puedan readecuar y/o ajustar sus Sistemas de Prevención de LA/FT y sus políticas, procedimientos y controles 
internos en consecuencia, se proyecta la entrada en vigencia de la norma de modo diferido.

Que la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA debe velar de manera permanente por adoptar las buenas 
prácticas y los cambios en los estándares internacionales vigente para cumplir con el interés público comprometido 
de prevenir y combatir los delitos de LA y FT.

Que se ha realizado la consulta a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN conforme el artículo 14 
inciso 10 de la Ley N° 25.246.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el Consejo Asesor ha tomado intervención en los términos del artículo 16 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 25.246 y sus modificatorias y el 
Decreto N° 290/2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
RESUELVE:

CAPÍTULO I. OBJETO Y DEFINICIONES.

ARTÍCULO 1°.-Objeto.

La presente resolución tiene por objeto establecer los requisitos mínimos para la identificación, evaluación, 
monitoreo, administración y mitigación de los riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo (LA/FT) 
que los Sujetos Obligados incluidos en el artículo 20 incisos 8 y 16 de la Ley N° 25.246 deberán adoptar y aplicar, 
de acuerdo con sus políticas, procedimientos y controles, a los fines de evitar el riesgo de ser utilizados por 
terceros con objetivos criminales de LA/FT.

ARTÍCULO 2°.- Definiciones.

A los efectos de la presente resolución se entenderá por:

a) Acumulador de prima: mecanismo por el cual se establece el monto total (o sumatoria) de la prima única o prima 
pactada correspondiente a la totalidad de los seguros contratados por el Cliente en un período de DOCE (12) 
meses anteriores a la fecha de análisis o realización del reporte.

b) Asegurado: persona humana o jurídica titular del interés asegurado.

c) Autoevaluación de riesgos: al ejercicio de evaluación interna de riesgos de LA/FT realizado por el Sujeto Obligado 
para cada una de sus líneas de negocio, a fin de identificar y determinar su riesgo inherente y evaluar la efectividad 
de las políticas, procedimientos y controles implementados para administrar y mitigar los riesgos identificados en 
relación, como mínimo, a sus clientes, productos y/o servicios, canales de distribución y zonas geográficas.

d) Beneficiario de la cobertura: persona humana o jurídica, u otra estructura jurídica, que ha de percibir el producto 
de la póliza del seguro contratado, pudiendo ser el propio tomador o un tercero.

e) Beneficiario Final: a la/las persona/s humana/s comprendidas en la Resolución de la Unidad de Información 
Financiera (UIF) vigente en la materia.

f) Cliente: a toda persona humana o jurídica o estructura jurídica -nacional o extranjera- con la que se establece, 
de manera ocasional o permanente, una relación de carácter financiero, económico o comercial.

Los meros proveedores de bienes y/o servicios no serán calificados como Clientes, salvo que mantengan con el 
Sujeto Obligado relaciones de negocio ordinarias diferentes de la mera proveeduría.

g) Debida Diligencia: a los procedimientos de conocimiento aplicables a todos los clientes, los que se llevarán a 
cabo teniendo en cuenta los niveles de riesgo asignados a cada uno de ellos.

h) Efectividad del Sistema de Prevención de LA/FT: a la capacidad del Sujeto Obligado de identificar, evaluar, 
monitorear, administrar y mitigar los riesgos de LA/FT de modo eficiente y eficaz, a los fines de evitar ser utilizados 
por terceros con objetivos criminales de LA/FT.

i) Enfoque basado en riesgo: a la regulación y aplicación de medidas para prevenir o mitigar el LA/FT proporcionales 
a los riesgos identificados, que incluye a los procesos para su identificación, evaluación, monitoreo, administración 
y mitigación a los fines de focalizar los esfuerzos y aplicar los recursos de manera más efectiva.

j) Grupo: a dos o más Sujetos Obligados incluidos en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 vinculados entre sí por una 
relación de control o pertenecientes a una misma organización económica y/o societaria.

k) Manual de prevención de LA/FT: al documento que contiene todas las políticas, procedimientos y controles que 
integran el Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto Obligado.

l) Operaciones Inusuales: a las operaciones tentadas o realizadas en forma aislada o reiterada, con independencia 
del monto, que carecen de justificación económica y/o jurídica, y/o no guardan relación con el nivel de riesgo del 
cliente o su perfil del cliente, y/o que, por su frecuencia, habitualidad, monto, complejidad, naturaleza y/u otras 
características particulares, se desvían de los usos y costumbres en las prácticas de mercado.
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m) Operaciones Sospechosas: a las operaciones tentadas o realizadas, independientemente de su monto, que 
ocasionan sospecha de que los fondos o activos involucrados provienen o están vinculados con el lavado de 
activos o están relacionados con la financiación del terrorismo, o que habiéndose identificado previamente como 
inusuales, luego del análisis realizado por el Sujeto Obligado no permitan justificar la inusualidad.

n) Pagador de la póliza de seguros: persona humana o jurídica que con sus fondos procede al pago del premio.

ñ) Personas Expuestas Políticamente (PEP): a las personas comprendidas en la Resolución de la UIF vigente en la 
materia.

o) Políticas, procedimientos y controles: se entiende por políticas a las pautas o directrices de carácter general 
que rigen la actuación del Sujeto Obligado en materia específica de prevención de LA/FT; por procedimientos a 
los métodos operativos de ejecución de las políticas en materia específica de prevención de LA/FT; y por controles 
a los mecanismos de comprobación de funcionamiento e implementación adecuada de los procedimientos en 
materia específica de prevención de LA/FT.

p) Reportes Sistemáticos: a la información que obligatoriamente deberá remitir cada Sujeto Obligado a la UIF, a 
través de los mecanismos informativos establecidos.

q) Riesgo de LA/FT: a la posibilidad de que una operación ejecutada o tentada por el cliente sea utilizada como 
instrumento para cometer delitos de LA, o canalización de recursos para la FT.

r) Salario Mínimo, Vital y Móvil: al fijado por el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, 
Vital y Móvil, vigente al 31 de diciembre del año calendario anterior y al 30 de junio del año calendario corriente, 
según corresponda.

s) Sujetos Obligados: a los fines de la presente resolución, la expresión incluye los siguientes sujetos, cuyas 
actividades estén regidas por las Leyes Nros. 17.418, 20.091, 22.400, sus modificatorias, concordantes y 
complementarias:

i) Empresas Aseguradoras.

ii) Empresas Reaseguradoras locales.

iii) Sociedades de Productores de Seguros, Agentes Institorios y Productores Asesores de Seguro, que operen en 
la comercialización de seguros de vida con ahorro o seguros de retiro.

t) Titular del bien asegurado: persona humana o jurídica que cuenta con los derechos de propiedad sobre el bien 
asegurable.

u) Tolerancia al riesgo de LA/FT: al nivel de riesgo de LA/FT que el órgano de administración o máxima autoridad 
del Sujeto Obligado está dispuesto a asumir, decidido con carácter previo a su real exposición y de acuerdo con 
su capacidad de administración y mitigación de riesgos, con la finalidad de alcanzar sus objetivos estratégicos y 
su plan de negocios.

v) Tomador: persona humana o jurídica que contrata el seguro.

CAPÍTULO II. SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LA/FT DEL SUJETO OBLIGADO EMPRESA ASEGURADORA.

ARTÍCULO 3°.- Sistema de Prevención de LA/FT.

El Sujeto Obligado deberá implementar un Sistema de Prevención de LA/FT, con un enfoque basado en riesgo, 
el cual contendrá todas las políticas, procedimientos y controles a los fines de identificar, evaluar, monitorear, 
administrar y mitigar eficazmente los riesgos de LA/FT a los que se encuentra expuesto y para cumplir con las 
obligaciones exigidas por la normativa vigente.

Dicho Sistema deberá tener en cuenta las Evaluaciones Nacionales de Riesgos de LA y FT/FP, otros documentos 
en los que se identifiquen riesgos vinculados con el sector y aquellos riesgos identificados por el propio Sujeto 
Obligado.

PARTE I. Riesgos.

ARTÍCULO 4°.- Factores de Riesgo de LA/FT.

A los fines de la identificación, evaluación, monitoreo, administración y mitigación de los riesgos de LA/FT, como 
así también para la confección del informe técnico de autoevaluación de riesgos, el Sujeto Obligado deberá 
considerar, como mínimo, los siguientes factores:

a) Clientes: los riesgos de LA/FT asociados a los clientes, los cuales se relacionan con sus antecedentes, 
actividades, comportamiento, volumen o materialidad de su/s operación/es, al inicio y durante toda la relación 
comercial. El análisis asociado a este factor deberá incorporar, entre otros, los siguientes elementos: la residencia 
y nacionalidad, el nivel de ingresos o patrimonio, la actividad que realiza, el carácter de persona humana o jurídica, 
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la condición de PEP, el carácter público o privado y el riesgo relacionado con el beneficiario de una póliza de 
seguro de vida con ahorro.

b) Productos y/o servicios: los riesgos de LA/FT asociados a los productos y/o servicios que ofrece el Sujeto 
Obligado tanto durante la etapa de diseño o desarrollo, así como a lo largo de toda su vigencia. Esta evaluación 
también deberá realizarse cuando el Sujeto Obligado decida usar nuevas tecnologías asociadas a los productos 
y/o servicios ofrecidos o realice un cambio en un producto o servicio existente que modifica su nivel de riesgo de 
LA/FT.

c) Canales de distribución: los riesgos de LA/FT asociados a los diferentes canales de distribución (presencial, por 
Internet, telefónica, a través de intermediarios, entre otros).

d) Zona geográfica: los riesgos de LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos 
y/o servicios, tanto a nivel nacional como a nivel internacional, tomando en cuenta sus índices de criminalidad, 
características económico-financieras y socio-demográficas y las disposiciones y guías que las autoridades 
competentes o el GAFI emitan con respecto a dichas jurisdicciones. El análisis asociado a este factor de riesgo 
de LA/FT comprende las zonas en las que opera el Sujeto Obligado, así como aquellas vinculadas al proceso de 
la operación.

El Sujeto Obligado podrá incorporar factores de riesgo adicionales a los requeridos por la presente, precisando el 
fundamento y la metodología de su incorporación.

ARTÍCULO 5°.- Informe técnico de autoevaluación de riesgos.

El Sujeto Obligado deberá identificar, evaluar y comprender los riesgos de LA/FT a los que se encuentra expuesto, 
a fin de adoptar medidas apropiadas y eficaces de administración y mitigación. A esos efectos, deberá elaborar 
un informe técnico de autoevaluación de riesgos de LA/FT, con una metodología de identificación, evaluación y 
comprensión de riesgos acorde con la naturaleza y dimensión de su actividad comercial, la que podrá ser revisada 
por la UIF.

Dicho informe debe cumplir, como mínimo, con los siguientes requerimientos:

a) Considerar los factores de riesgo previstos en el artículo 4° de la presente resolución, en cada una de sus líneas 
de negocio, el nivel de riesgo inherente y el nivel y tipo apropiados de administración y mitigación a aplicar.

b) Tener en consideración e incorporar la información suministrada por la UIF u otras autoridades competentes 
acerca de los riesgos de LA/FT, los resultados de las Evaluaciones Nacionales de Riesgo de LA/FT y FP y sus 
actualizaciones, como así también otros documentos en los que se identifiquen riesgos vinculados con el sector, 
tipologías y/o guías elaboradas por organismos nacionales e internacionales.

c) Ser autosuficiente, estar documentado y conservarse junto con la metodología, la documentación, los datos 
estadísticos y la información que lo sustente, en el domicilio registrado ante la UIF.

d) Ser enviado a la UIF y a la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN) junto con la metodología, una vez 
aprobado, antes del 30 de abril del año en que corresponda su actualización, conforme el inciso e) del presente 
artículo.

e) Ser actualizado en forma anual en los casos de Sujetos Obligados que operen en la comercialización de seguros 
de vida con ahorro y seguros de retiro; y en forma bienal para el resto de los Sujetos Obligados. No obstante ello, 
deberá actualizarse antes de los plazos previstos si se identifica un nuevo riesgo o se produce la modificación de 
uno existente, debiendo darse cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior.

En aquellos supuestos en que el Sujeto Obligado se encuentre iniciando actividades, deberá realizar el informe 
técnico de autoevaluación de forma previa a iniciar sus operaciones. Para ello, deberá contemplarse el plan de 
negocios proyectado y aquellas situaciones relevantes que pudieran impactar en el riesgo de LA/FT.

En caso que corresponda la presentación bienal, tanto la autoevaluación como la revisión externa independiente 
deberán contemplar el análisis de los DOS (2) períodos anuales comprendidos en ellos.

La UIF podrá revisar, en el ejercicio de su competencia, la lógica, coherencia y razonabilidad de la metodología 
implementada y el informe técnico resultante de la misma, y podrá plantear objeciones o exigir modificaciones 
a la autoevaluación de riesgos. La presentación del informe técnico de autoevaluación ante la UIF no podrá 
considerarse una aceptación y/o aprobación tácita de su contenido.

El resultado del informe técnico de autoevaluación de riesgos deberá ser tenido en cuenta a efectos de mejorar, 
ajustar y retroalimentar el Sistema de Prevención LA/FT del Sujeto Obligado, a fin de que se encuentre en 
concordancia con la declaración de tolerancia al riesgo.

ARTÍCULO 6°.- Declaración de tolerancia al riesgo.
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El Sujeto Obligado deberá realizar una declaración de tolerancia al riesgo, debidamente fundada y aprobada por 
el órgano de administración o la máxima autoridad. Dicha declaración debe identificar el margen de riesgo de LA/
FT que el órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado está dispuesto a asumir, decidido con 
carácter previo a su real exposición y de acuerdo con su capacidad de administración y mitigación de riesgos, con 
la finalidad de alcanzar sus objetivos estratégicos y su plan de negocios.

La declaración de tolerancia al riesgo deberá ser enviada a la UIF y a la SSN, una vez aprobada, junto con el informe 
técnico de autoevaluación y la metodología, antes del 30 de abril del año en que corresponda a su presentación. 
La misma será actualizada en forma anual en los casos de Sujetos Obligados que operen en la comercialización 
de seguros de vida con ahorro y seguros de retiro; y en forma bienal para el resto de los Sujetos Obligados.

ARTÍCULO 7°.- Mitigación de riesgos.

Una vez identificados y evaluados los riesgos de LA/FT, el Sujeto Obligado deberá establecer políticas, 
procedimientos y controles adecuados y eficaces para mitigarlos y monitorear su implementación, reforzándolos 
en caso de ser necesario.

Conforme lo establecido en la presente Resolución, en situaciones identificadas como de riesgo alto, el Sujeto 
Obligado deberá adoptar medidas reforzadas para mitigarlos; en los demás casos podrá diferenciar el alcance de 
las medidas de mitigación, dependiendo del nivel de riesgo detectado, pudiendo adoptar medidas simplificadas 
en casos de bajo riesgo constatado, entendiendo por esto último, que el Sujeto Obligado está en condiciones de 
aportar tablas, bases estadísticas, documentación analítica u otros soportes que acrediten la no concurrencia de 
factores de riesgo o su carácter meramente marginal, de acaecimiento remoto o circunstancial.

Las políticas, procedimientos y controles adoptados para garantizar razonablemente que los riesgos identificados 
y evaluados se mantengan dentro de los niveles y características decididas por el órgano de administración o 
máxima autoridad del Sujeto Obligado, deberán ser implementados en el marco de su Sistema de Prevención de 
LA/FT, que deberá ser objeto de tantas actualizaciones como resulten necesarias.

Las políticas, procedimientos y controles deberán tener como objetivo mitigar los riesgos evaluando cada factor 
de riesgo de manera específica; contar con plazo para su implementación; y ser documentados a fin de poder 
evidenciar sus resultados.

PARTE II. Cumplimiento.

ARTÍCULO 8°.- Políticas, procedimientos y controles de cumplimiento mínimo.

El Sujeto Obligado deberá adoptar, como mínimo, políticas, procedimientos y controles a los efectos de:

a) Asegurar que los clientes y los beneficiarios finales no se encuentren incluidos en el Registro Público de Personas 
y Entidades vinculadas a actos de Terrorismo y su Financiamiento (RePET) previsto en el Decreto N° 918/12 y/o 
aquellos que lo modifiquen, complementen o sustituyan, antes de iniciar la relación comercial.

b) Controlar en forma permanente el Registro Público de Personas y Entidades vinculadas a actos de Terrorismo 
y su Financiamiento (RePET) previsto en el Decreto N° 918/12 y/o aquellos que lo modifiquen, complementen 
o sustituya; y adoptar sin demora, las medidas requeridas por la Resolución UIF N° 29/2013 o aquellas que la 
modifiquen, complementen o sustituyan.

c) Aplicar la normativa vigente en materia de PEP y/o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan, en 
relación a sus clientes y a los beneficiarios finales.

d) Realizar una Debida Diligencia de todos sus clientes.

e) Identificar, verificar y conocer en forma continua a los beneficiarios finales de sus clientes.

f) Calificar y segmentar a todos sus clientes, de acuerdo con los factores de riesgo.

g) Realizar una Debida Diligencia Continuada de todos sus clientes y mantener actualizados sus legajos.

h) Aceptar o rechazar a los clientes de alto riesgo, con expresión de las razones que fundamenten tal decisión.

i) Aceptar o rechazar a los clientes PEP extranjeros, incluyendo los fundamentos que las sustentan.

j) Determinar cuándo ejecutar, rechazar o suspender una cobertura que carezca de la información requerida sobre 
el cliente y/o el beneficiario de la misma, siempre que no existan normas que impidan la discontinuidad, así 
como la acción de seguimiento apropiada, en los términos de la presente resolución y de conformidad con la 
reglamentación que dicte la SSN en la materia.

k) Establecer alertas y monitorear todas las operaciones y/o transacciones con un enfoque basado en riesgos.

l) Analizar y registrar todas las Operaciones Inusuales.

m) Detectar y reportar a la UIF todas las Operaciones Sospechosas de LA/FT.
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n) Formular los Reportes Sistemáticos a la UIF.

ñ) Colaborar con las autoridades competentes.

o) No aceptar o desvincular a los clientes, con expresión de las razones que fundamenten tal decisión.

p) Asignar funciones y establecer plazos para el cumplimiento de las normas de prevención de LA/FT, en particular 
de la presente Resolución.

q) Desarrollar un plan de capacitación en materia de prevención de LA/FT.

r) Designar un Oficial de Cumplimiento titular y un Oficial de Cumplimiento suplente ante la UIF y establecer sus 
funciones.

s) Registrar, archivar y conservar la información y documentación de clientes, beneficiarios finales -cuando 
corresponda-, operaciones, transacciones y otros documentos requeridos.

t) Evaluar la efectividad de su Sistema de Prevención de LA/FT a través de la auditoría interna y de la revisión 
externa independiente.

u) Garantizar estándares adecuados en la selección y contratación de los miembros del órgano de administración, 
gerentes, empleados y colaboradores, y controlar su cumplimiento durante toda la relación con el Sujeto Obligado.

v) Establecer un Código de Conducta.

w) Tener en consideración en sus análisis de riesgo a los países que se encuentran identificados por el GAFI en la 
lista de Jurisdicciones bajo monitoreo intensificado por presentar deficiencias estratégicas en sus regímenes de 
prevención de LA/FT.

x) Aplicar medidas de Debida Diligencia Reforzada en forma eficaz y proporcional a los riesgos identificados, 
a todas las relaciones comerciales y transacciones con personas humanas y jurídicas de las Jurisdicciones 
identificadas por el GAFI como de alto riesgo, sujetas a un llamado a la acción.

y) Desarrollar y comunicar las políticas, procedimientos y controles específicos que deberán aplicar respecto de 
los Sujetos Obligados identificados en el artículo 40, controlar su cumplimiento, y describir las acciones a adoptar 
frente a los incumplimientos detectados.

z) Detallar el mecanismo utilizado por el Sujeto Obligado para el cálculo del Acumulador de Prima por Cliente.

Las políticas, procedimientos y controles que se utilicen para administrar y mitigar los riesgos de LA/FT deben ser 
consistentes con la evaluación de riesgos del Sujeto Obligado, y deben ser actualizadas y revisadas regularmente.

ARTÍCULO 9°.- Manual de prevención de LA/FT.

El manual de prevención de LA/FT deberá contener, como mínimo, las políticas, procedimientos y controles 
previstos en el artículo 8°, incluidas aquellas adicionales que el Sujeto Obligado decida adoptar.

La metodología de determinación de reglas y parámetros de monitoreo deberá estar debidamente referenciada 
de forma genérica en el manual. Deberá precisarse en el Manual de Prevención de LA/FT qué aspectos han sido 
desarrollados en otros documentos internos y confidenciales, los cuales deberán encontrarse a disposición de la 
UIF y de la SSN.

El manual de prevención de LA/FT deberá ser revisado anualmente en los casos de Sujetos Obligados que operen 
en la comercialización de seguros de vida con ahorro y seguros de retiro, y en forma bienal para el resto de los 
Sujetos Obligados. Sin perjuicio de ello, el Sujeto Obligado debe mantenerlo actualizado en concordancia con la 
regulación vigente en la materia, y estar disponible para los miembros del órgano de administración, gerentes, 
empleados y colaboradores del Sujeto Obligado. Cada Sujeto Obligado deberá dejar constancia, a través de 
un medio de registración fehaciente establecido al efecto, del conocimiento que hayan tomado las personas 
anteriormente mencionadas sobre el manual de prevención de LA/FT, su contenido, sus actualizaciones y su 
compromiso a cumplirlo en el ejercicio de sus tareas y/o funciones.

El manual de prevención de LA/FT deberá encontrarse a disposición de la UIF y de la SSN en todo momento.

ARTÍCULO 10.- Obligaciones del órgano de administración o máxima autoridad en relación al Sistema de Prevención 
de LA/FT.

El órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado será el responsable de:

a) Designar a un Oficial de Cumplimiento titular, y un suplente, con las características, responsabilidades y 
atribuciones que establece la normativa vigente.

b) Aprobar el informe técnico de autoevaluación de riesgos, su metodología y sus actualizaciones.

c) Entender y tomar en cuenta los riesgos de LA/FT al establecer sus objetivos comerciales.
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d) Aprobar y revisar las políticas, procedimientos y controles para la identificación, evaluación, monitoreo, 
administración y mitigación de los riesgos de LA/FT.

e) Aprobar el manual de prevención de LA/FT y el Código de Conducta, y sus actualizaciones.

f) Considerar el tamaño del Sujeto Obligado y la complejidad de sus operaciones y/o productos y/o servicios, a 
los fines de proveer los recursos humanos, tecnológicos, de infraestructura y otros necesarios para el adecuado 
cumplimiento de las funciones y responsabilidades del Oficial de Cumplimiento.

g) Aprobar el plan anual de trabajo y los informes de gestión del Oficial de Cumplimiento.

h) Aprobar el plan de capacitación propuesto por el Oficial de Cumplimiento y sus actualizaciones.

i) Aprobar el plan de regularización de todas las debilidades o deficiencias identificadas en los informes de evaluación 
del Sistema de Prevención de LA/FT, efectuados por la auditoría interna y por el revisor externo independiente.

j) Revisar de manera continua el funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/FT, asignando los recursos 
necesarios para su correcto funcionamiento.

k) Aprobar la dependencia de terceros (Sujetos Obligados en los términos del artículo 20 de la Ley N° 25.246).

l) Aprobar los acuerdos de reciprocidad celebrados entre Sujetos Obligados, en los términos del artículo 20 de la 
Ley N° 25.246, que integren un mismo grupo, que le permitan compartir legajos de clientes.

m) Aprobar la creación del Comité de Prevención de LA/FT, en caso de optar por su constitución.

ARTÍCULO 11.- Oficial de Cumplimiento titular y suplente.

Los Sujetos Obligados deberán designar un Oficial de Cumplimiento titular y un Oficial de Cumplimiento suplente, 
quiénes deberán registrarse ante la UIF conforme lo dispuesto en la Ley N° 25.246 y sus decretos reglamentarios, 
y registrarse ante la UIF conforme las Resoluciones aplicables a la materia. Los oficiales de cumplimiento deberán 
contar con capacitación y/o experiencia en la materia de prevención de LA/FT.

Los Oficiales de Cumplimiento titular y suplente deberán constituir domicilio en el país donde serán válidas todas 
las notificaciones efectuadas por esta UIF. Una vez que hayan cesado en el cargo, deberán denunciar el domicilio 
real, que deberá mantenerse actualizado durante el plazo de CINCO (5) años contados desde el cese.

Los Sujetos Obligados deberán asegurarse de contar en todo momento con un Oficial de Cumplimiento en 
funciones. El Oficial de Cumplimiento suplente deberá contar con los requisitos correspondientes al titular al 
momento del ejercicio del cargo y actuará únicamente en caso de ausencia temporal, impedimento, licencia o 
remoción, o cuando por cualquier otra razón el titular no pueda ejercer sus funciones. Dicha circunstancia, los 
motivos que la justifican y el plazo durante el cual el Oficial de Cumplimiento suplente desempeñará el cargo, 
deberá ser comunicada por el Sujeto Obligado a la UIF dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas de producida 
la misma, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: sujetosobligados@uif.gob.ar, o aquél 
procedimiento que en el futuro lo sustituya.

La remoción del Oficial de Cumplimiento deberá ser aprobada por el órgano competente para designarlo, y 
comunicada fehacientemente a la UIF, indicando los motivos que la justifican, designando el Oficial de Cumplimiento 
Titular y Suplente elegido, dentro del plazo de QUINCE (15) días de producida la misma a la dirección de correo 
electrónico: sujetosobligados@uif.gob.ar, o aquél procedimiento que en el futuro lo sustituya.

El Oficial de Cumplimiento deberá gozar de autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones y contar 
con acceso irrestricto a toda la información que requiera en el cumplimiento de sus obligaciones, para lo cual 
podrá tener un equipo de soporte con dedicación exclusiva para la ejecución de sus tareas.

ARTÍCULO 12.- Obligaciones del Oficial de Cumplimiento.

El Oficial de Cumplimiento tendrá las obligaciones que se enumeran a continuación:

a) Proponer al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado las políticas, procedimientos y 
controles para administrar y mitigar los riesgos de LA/FT.

b) Elaborar y revisar el informe técnico de autoevaluación de riesgos y su metodología.

c) Elaborar el manual de prevención de LA/FT y coordinar los trámites para su debida aprobación.

d) Implementar las políticas, procedimientos y controles dispuestos en el Sistema de Prevención de LA/FT para 
su correcto funcionamiento, las medidas de Debida Diligencia del cliente, las medidas de Debida Diligencia 
Continuada del cliente, las alertas, el sistema de monitoreo y el procedimiento establecido para la gestión eficiente 
de las inusualidades y la remisión de los Reportes de Operaciones Sospechosas a la UIF, como también para 
asegurar la adecuada administración y mitigación de riesgos de LA/FT.
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e) Aprobar el inicio de las relaciones comerciales con los clientes de alto riesgo y con las PEPs extranjeras, 
manteniendo un registro de cada una de estas categorías de clientes.

f) Aprobar la continuidad de la relación comercial con los clientes existentes que sean recalificados como de alto 
riesgo o como PEPs extranjeras.

g) Atender los requerimientos de información solicitados por la UIF, la SSN, y otras autoridades competentes en 
materia de prevención de LA/FT.

h) Revisar de forma permanente el correo electrónico registrado ante la UIF.

i) Tener en consideración las directivas, instrucciones, comunicaciones y diseminaciones efectuadas respecto 
de las jurisdicciones bajo monitoreo intensificado o jurisdicciones identificadas como de alto riesgo sujetas a un 
llamado a la acción del GAFI.

j) Tener en consideración las guías, mejores prácticas, documentos de retroalimentación, y capacitaciones 
comunicadas por la UIF.

k) Elaborar, implementar y actualizar el plan de capacitación; y llevar un registro de control acerca del nivel de 
cumplimiento del plan de capacitación impartido.

l) Informar a todos los miembros del órgano de administración, gerentes, empleados y colaboradores del Sujeto 
Obligado sobre los cambios en la normativa regulatoria de prevención de LA/FT.

m) Controlar de manera permanente el Registro Público de Personas y Entidades vinculadas a actos de Terrorismo 
y su Financiamiento (RePet) previsto en el Decreto N° 918/12 y/o aquellos que lo modifiquen, complementen o 
sustituyan, en relación a sus candidatos clientes, clientes, y beneficiarios finales -cuando corresponda-; y adoptar, 
sin demora, las medidas requeridas por la Resolución UIF N° 29/13 o aquellas que la modifiquen, complementen 
o sustituyan.

n) Analizar y registrar todas las Operaciones Inusuales. Llevar un registro de aquellas Operaciones Inusuales que, 
luego del análisis respectivo documentado, no hayan sido determinadas como Operaciones Sospechosas.

ñ) Evaluar todas las operaciones y, en su caso, calificarlas como Sospechosas y reportarlas a la UIF, manteniendo 
el deber de reserva.

o) Proponer su plan anual de trabajo y realizar informes sobre su gestión; presentándolos al órgano de administración 
o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

p) Conservar adecuadamente los documentos relacionados al Sistema de Prevención de LA/FT.

q) Actuar como interlocutor del Sujeto Obligado ante la UIF y otras autoridades regulatorias en los temas 
relacionados a su función.

r) Formular los Reportes Sistemáticos correspondientes.

s) Notificar debidamente al órgano de administración o máxima autoridad del Sujeto Obligado sobre los resultados 
de la evaluación de efectividad del Sistema de Prevención de LA/FT, efectuada por el revisor externo independiente 
y la auditoría interna.

t) Proponer un plan de regularización debidamente documentado y fundado, al órgano de administración o máxima 
autoridad del Sujeto Obligado, en relación a todas las debilidades o deficiencias identificadas en los informes 
respecto de la evaluación del Sistema de Prevención de LA/FT, efectuados por la auditoría interna y por el revisor 
externo independiente. Una vez aprobado el plan mencionado deberá implementarlo.

u) Mantener informado al órgano de administración o máxima autoridad en relación al cumplimiento en término del 
plan de regularización al que se refiere el inciso anterior.

ARTÍCULO 13.- Grupo.

Cada grupo podrá designar un único Oficial de Cumplimiento para todos los Sujetos Obligados que en los términos 
del artículo 20 de la Ley N° 25.246 que lo integran, en la medida en que las herramientas diarias de administración y 
monitoreo de las operaciones le permitan acceder a toda la información necesaria en tiempo y forma. En tal caso, 
también deberá designar un Oficial de Cumplimiento suplente.

El Oficial de Cumplimiento designado por el grupo se encuentra alcanzado por las mismas disposiciones que rigen 
para el Oficial de Cumplimiento y deberá formar parte del órgano de administración o máxima autoridad de todos 
los Sujetos Obligados que lo integran.

Los Sujetos Obligados de un mismo grupo podrán celebrar acuerdos de reciprocidad que les permitan compartir 
legajos de clientes, debiendo contar para ello con la autorización expresa de los clientes para tales fines, asegurando 
la protección de los datos personales y el deber de guardar secreto, de conformidad con la normativa específica 
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aplicable. Asimismo, deberán asegurar que los legajos de sus clientes posean la documentación pertinente, según 
los requerimientos establecidos en la presente y que los mismos sean puestos a disposición de las autoridades 
competentes en los modos y plazos requeridos.

Lo expresado precedentemente no implica que los Sujetos Obligados de un mismo grupo puedan compartir 
información y/o legajos de clientes con otros integrantes del grupo que no sean Sujetos Obligados.

ARTÍCULO 14.- Comité de Prevención de LA/FT.

Cada Sujeto Obligado podrá constituir un Comité de Prevención de LA/FT con la finalidad de brindar apoyo 
al Oficial de Cumplimiento en la adopción y el cumplimiento de políticas y procedimientos necesarios para el 
adecuado funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/FT.

El referido Comité deberá contar con un reglamento que contenga las disposiciones y procedimientos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, en concordancia con las normas sobre la gestión integral de riesgos. El 
Comité será presidido por el Oficial de Cumplimiento y deberá contar con la participación de funcionarios del 
primer nivel gerencial cuyas funciones se encuentren relacionadas con Riesgos de LA/FT.

Cada Grupo podrá designar un único Comité de Prevención de LA/FT Corporativo, en la medida en que la gestión 
del Riesgo de LA/FT se realice de manera integrada, con evidencias de ello en forma debidamente documentada. 
En el caso de constituirse un Comité de Prevención de LA/FT Corporativo, éste deberá estar compuesto por un 
miembro del órgano de administración y/o funcionario de primer nivel gerencial de cada integrante del Grupo.

Los temas tratados en las reuniones de Comité y las conclusiones adoptadas por éste, constarán en una minuta, la 
cual será distribuida apropiadamente en el Sujeto Obligado y quedará a disposición de las autoridades competentes. 
Del mismo modo, en los casos que se implemente un Comité de Prevención de LA/FT Corporativo, deberá constar 
en la minuta el tratamiento de los temas de cada Sujeto Obligado del Grupo de manera diferenciada.

ARTÍCULO 15.- Sujetos Obligados o grupos con sucursales, filiales y/o subsidiarias (en el país y/o en el extranjero).

Cada Sujeto Obligado o grupo establecerá las reglas que resulten necesarias para garantizar la implementación 
eficaz del Sistema de Prevención de LA/FT en todas sus sucursales, filiales y/o subsidiarias de propiedad 
mayoritaria, incluyendo aquellas radicadas en el extranjero, garantizando el adecuado flujo de información inter 
grupo.

En el caso de operaciones en el extranjero, se deberá aplicar el principio de mayor rigor (entre la normativa 
argentina y la extranjera), en la medida que lo permitan las leyes y normas de la jurisdicción extranjera.

Deberá constar, en caso de corresponder, un análisis actualizado y suficientemente detallado que identifique las 
diferencias entre las distintas legislaciones y regulaciones aplicables. Este documento será el fundamento de 
las políticas particulares que sean establecidas para gestionar tales diferencias, incluyendo la obligatoriedad de 
comunicar las mismas a la UIF.

ARTÍCULO 16.- Dependencia en terceros (Sujetos Obligados en los términos del artículo 20 de la Ley N° 25.246).

Los Sujetos Obligados pueden depender de otros Sujetos Obligados, de los enumerados en el artículo 20 de la Ley 
N° 25.246, para la ejecución de las medidas de Debida Diligencia del cliente, únicamente, respecto de:

a) La identificación y verificación del cliente y del beneficiario final, conforme los artículos 22 y siguientes.

b) La comprensión del propósito y carácter de la relación comercial.

Para poder depender de terceros, los Sujetos Obligados deberán cumplir con los siguientes requisitos: (i) obtener 
de manera inmediata la información necesaria a que se refieren los puntos a) y b) precedentes; (ii) adoptar medidas 
adecuadas para asegurarse de que el tercero suministrará, cuando se le solicite y sin demora, copias de los datos 
de identificación y demás documentación pertinente; (iii) asegurarse de que el tercero esté regulado y supervisado, 
en cuanto a los requisitos de debida diligencia y al mantenimiento de registros, y de que cuenta con medidas 
establecidas para el cumplimiento de estas obligaciones; (iv) documentar dicha dependencia; y (v) establecer 
todas las medidas necesarias para asegurar la protección de los datos personales y el deber de guardar secreto, 
de conformidad con la normativa específica aplicable.

La responsabilidad por el cumplimiento de las medidas de debida diligencia mencionadas permanecerá en el 
Sujeto Obligado que dependa del tercero.

Si el Sujeto Obligado depende de un tercero, ello será incluido en los planes de auditoría interna, pudiendo los 
auditores, acceder a todos los datos, bases de datos, documentos, registros, u otros, relacionados con la decisión 
de avanzar con esa dependencia.

ARTÍCULO 17.- Conservación de la documentación.

Los Sujetos Obligados deberán cumplir con las siguientes reglas de conservación de documentación:
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a) Conservarán todos los documentos de las operaciones, tanto nacionales como internacionales, realizadas por sus 
clientes durante un plazo no inferior a DIEZ (10) años, contados desde la fecha de la operación. Tales documentos 
deberán estar protegidos de accesos no autorizados y deberán ser suficientes para permitir la reconstrucción de 
las operaciones individuales (incluyendo los montos y tipos de monedas utilizados, en caso de corresponder) para 
brindar, de ser necesario, elementos de prueba para la persecución de actividades vinculadas con delitos.

b) Conservarán toda la documentación de los clientes y beneficiarios finales -cuando corresponda-, recabada 
y generada a través de los procesos y medidas de Debida Diligencia y correspondencia comercial, incluyendo 
los resultados obtenidos en la realización del análisis correspondiente, por un plazo no inferior a DIEZ (10) años, 
contados desde la fecha de desvinculación del cliente.

c) Desarrollarán e implementarán mecanismos de atención a los requerimientos que realicen las autoridades 
competentes con relación al Sistema de Prevención de LA/FT que permita la entrega de la documentación y/o 
información solicitada en los plazos requeridos.

Todos los documentos mencionados en el presente artículo, deberán conservarse en soportes digitales, protegidos 
especialmente contra accesos no autorizados, como también deberán estar debidamente respaldados con una 
copia en el mismo tipo de soporte.

ARTÍCULO 18.- Capacitación.

Los Sujetos Obligados deberán contar con un plan de capacitación, que tenga por finalidad instruir a su personal 
sobre las normas regulatorias de LA/FT vigentes, así como respecto a las políticas, procedimientos y controles del 
Sistema de Prevención de LA/FT y su adecuada implementación a los fines de administrar y mitigar eficazmente 
los riesgos identificados.

La capacitación en materia de prevención de LA/FT deberá ser continua, actualizada y complementarse con la 
información relevante que transmita la UIF.

Los miembros del órgano de administración, gerentes, empleados y/o colaboradores del Sujeto Obligado deberán 
recibir formación genérica y específica en materia de prevención de LA/FT en relación a sus funciones y/o tareas 
desarrolladas.

En el caso de los miembros del órgano de administración y gerentes, la capacitación deberá ser como mínimo 
anual; mientras que para el resto de los empleados y/o colaboradores, la misma deberá ser, como mínimo, bienal.

El Oficial de Cumplimiento titular y suplente, así como los empleados y colaboradores del área a su cargo, deberán 
ser objeto de una formación de mayor profundidad y con contenidos especialmente ajustados a sus funciones y/o 
tareas, la que deberá ser, como mínimo, anual.

Los integrantes del órgano de administración, gerentes, empleados y/o colaboradores que se incorporen al 
Sujeto Obligado deberán recibir una capacitación sobre los alcances del Sistema de Prevención de LA/FT que se 
encuentra en marcha, de acuerdo con las funciones que les correspondan, en un plazo máximo de SESENTA (60) 
días hábiles a contar desde la fecha de su ingreso.

Cada Sujeto Obligado deberá reservar la constancia de las capacitaciones recibidas y llevadas a cabo, y de las 
evaluaciones efectuadas al efecto, que deberán encontrarse a disposición de la UIF y de la SSN.

El plan de capacitación deberá comprender, como mínimo, los siguientes temas:

a) Definición de los delitos de LA/FT.

b) Normativa nacional y estándares internacionales vigentes sobre prevención de LA/FT.

c) Políticas, procedimientos y controles del Sistema de Prevención de LA/FT del Sujeto Obligado, su adecuada 
implementación a los fines de la administración y mitigación de los riesgos de LA/FT, enfatizando en temas 
específicos tales como la Debida Diligencia.

d) Riesgos de LA/FT a los que se encuentra expuesto el Sujeto Obligado, conforme el propio informe técnico de 
autoevaluación de riesgos, las Evaluaciones Nacionales de Riesgos de LA/FT/FP, sus actualizaciones, y otros 
documentos en los que se identifiquen riesgos vinculados con el sector que resulten pertinentes.

e) Tipologías o tendencias de LA/FT detectadas por el Sujeto Obligado, y las difundidas por la UIF, el GAFI o el 
Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT).

f) Alertas y controles para detectar Operaciones Inusuales, y los procedimientos de determinación y comunicación 
de Operaciones Sospechosas, enfatizando en el deber de confidencialidad del reporte.

g) Roles y responsabilidades del personal en materia de prevención de LA/FT del Sujeto Obligado.

Los Sujetos Obligados podrán incluir en su Plan de Capacitación un acápite destinado a los Intermediarios 
de Seguros con los que opere. Sin perjuicio de ello, en todos los casos deberá requerir a los Intermediarios 
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previstos en el artículo 40 de la presente, con los que operen, que acrediten el cumplimiento de, como mínimo, una 
capacitación anual en la materia.

ARTÍCULO 19.- Evaluación del Sistema de Prevención de LA/FT.

La evaluación del Sistema de Prevención de LA/FT se llevará a cabo en dos niveles, a saber:

a) Revisión externa independiente: se encontrará a cargo de un revisor externo independiente designado de 
conformidad con la Resolución UIF vigente en la materia, quién deberá emitir un informe anual en el caso de 
Sujetos Obligados que operen en la comercialización de seguros de vida con ahorro y seguros de retiro; y en forma 
bienal para el resto de los Sujetos Obligados.

El informe deberá pronunciarse sobre la calidad y efectividad de su Sistema de Prevención de LA/FT, y comunicar 
los resultados en forma electrónica a la UIF antes del 31 de octubre de cada año, en el que corresponda presentar 
el informe técnico de autoevaluación.

b) Auditoría interna: la auditoría interna incluirá en sus programas anuales (Sujetos Obligados que operen en la 
comercialización de seguros de vida con ahorro y seguros de retiro) o bienales (resto de Sujetos Obligados) las áreas 
relacionadas con el Sistema de Prevención de LA/FT, sin perjuicio de las revisiones externas que correspondan. 
El Oficial de Cumplimiento tomará conocimiento de los mismos, sin poder participar en las decisiones sobre el 
alcance y las características de dichos programas anuales.

Los resultados obtenidos de las revisiones indicadas en los incisos a) y b) anteriores, deberán incluir la identificación 
de deficiencias, la descripción de mejoras a aplicar y los plazos para su implementación y serán puestos en 
conocimiento del Oficial de Cumplimiento, quien deberá notificar debidamente de ello al órgano de administración 
o máxima autoridad del Sujeto Obligado.

ARTÍCULO 20.- Código de Conducta.

El Código de Conducta estará destinado a asegurar, entre otros objetivos, el adecuado funcionamiento e 
implementación de las políticas, procedimientos y controles del Sistema de Prevención de LA/FT y establecer 
medidas para garantizar el deber de reserva y confidencialidad de la información relacionada a éste.

Deberá contener, como mínimo, los principios rectores y valores de integridad y de adecuada capacidad o 
conocimiento técnico, así como el carácter obligatorio de las políticas, los procedimientos y los controles que 
integran su Sistema de Prevención de LA/FT y su adecuada implementación, de acuerdo con la normativa vigente 
sobre la materia, debiendo ser cumplido por los miembros del órgano de administración, gerentes, empleados y 
colaboradores del Sujeto Obligado.

Cualquier incumplimiento a las políticas, procedimientos y controles del Sistema de Prevención de LA/FT deberá 
ser contemplado como una falta interna en el Código de Conducta, debiendo establecer su gravedad y la aplicación 
de las sanciones según correspondan al tipo de falta, de acuerdo con las disposiciones y los procedimientos 
internos aprobados por el Sujeto Obligado.

Cada Sujeto Obligado deberá tener una constancia fehaciente del conocimiento que han tomado los miembros del 
órgano de administración, gerentes, empleados y colaboradores sobre el Código de Conducta y el compromiso a 
cumplirlo en el ejercicio de sus funciones, así como de mantener el deber de reserva de la información relacionada 
al Sistema de Prevención de LA/FT, sobre la que hayan tomado conocimiento durante su permanencia en el Sujeto 
Obligado.

Las sanciones internas que el Sujeto Obligado imponga y las constancias previamente señaladas, deberán ser 
registradas por éste a través de algún mecanismo idóneo establecido al efecto.

La elaboración del Código de Conducta deberá incluir reglas específicas de control de las operaciones que a 
través del propio Sujeto Obligado o grupo, de acuerdo con las oportunas graduaciones de riesgo, sean ejecutadas 
por los miembros del órgano de administración, gerentes, empleados o colaboradores.

CAPÍTULO III. DEBIDA DILIGENCIA. POLÍTICA DE IDENTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN Y CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE.

ARTÍCULO 21.- Reglas generales de identificación, verificación y conocimiento del cliente.

El Sujeto Obligado deberá contar con políticas, procedimientos y controles que le permitan adquirir conocimiento 
suficiente, oportuno y actualizado de todos los clientes, verificar la información presentada por éstos, entender 
el propósito y carácter de la relación comercial, recabando la información que corresponda, realizar una Debida 
Diligencia Continua de la relación comercial y un adecuado y continuo monitoreo de las operaciones, para 
asegurarse que éstas sean consistentes con el conocimiento que posee sobre su cliente, su actividad comercial y 
su nivel de riesgo asociado. Sin perjuicio de ello, dichas medidas de Debida Diligencia de cada uno de los clientes 
se llevará a cabo teniendo en cuenta los niveles de riesgo asignados a cada cliente.
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El Sujeto Obligado deberá identificar y verificar la identidad de sus clientes, en tiempo y forma, de acuerdo con las 
reglas establecidas en el presente Capítulo, debiendo mantener actualizados los datos, registros y/o copias de la 
base de clientes.

El Sujeto Obligado debe considerar los criterios de materialidad en relación a la actividad, el nivel y tipo de 
operatoria del cliente.

El Sujeto Obligado debe adoptar las medidas pertinentes de Debida Diligencia tanto antes como durante el 
establecimiento de la relación comercial y al conducir transacciones ocasionales con los clientes. La ausencia o 
imposibilidad de identificación en los términos del presente Capítulo deberá entenderse como impedimento para 
el inicio de las relaciones comerciales, sean ocasionales o habituales, o de ya existir éstas, para continuarlas. 
Asimismo, deberá realizar un análisis adicional para decidir si, en base a sus políticas de administración y mitigación 
de riesgos de LA/FT, corresponde emitir un Reporte de Operación Sospechosa.

ARTÍCULO 22.- Reglas de identificación y verificación de clientes personas humanas.

Cada Sujeto Obligado deberá contemplar cómo requisitos mínimos de identificación de sus clientes personas 
humanas, al inicio de la relación comercial, los siguientes:

a) Nombre y apellido completo, tipo y número de documento que acredite identidad.

La identidad del cliente deberá ser verificada utilizando documentos, datos o información de registros públicos y/o 
otras fuentes confiables; con resguardo de la evidencia correspondiente de tal proceso.

b) Código único de identificación laboral (CUIL), Clave única de identificación tributaria (CUIL), Clave de identificación 
(CDI), o la clave de identificación que en el futuro sea creada por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), o su equivalente para personas extranjeras, en caso de corresponder.

c) Domicilio real (calle, número, localidad, provincia, país y código postal).

d) Número de teléfono y dirección de correo electrónico.

e) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a la prevención de la financiación del terrorismo.

f) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a las personas expuestas políticamente, el 
cumplimiento de este requisito se podrá diferir al momento del pago de la indemnización o siniestro.

g) La identificación del beneficiario de la cobertura al momento de ser designado.

Para aquellos clientes que contraten seguros de vida con ahorro y retiro, independientemente del nivel de riesgo 
asignado, corresponderá identificar y verificar la identidad del cliente persona humana, solicitando adicionalmente:

h) Actividad laboral o profesional principal.

i) Estado Civil.

j) Nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento.

k) La verificación de la identidad del beneficiario de la cobertura. Este requisito podrá diferirse al momento del 
pago de la indemnización o siniestro.

l) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a las personas expuestas políticamente respecto 
de los clientes, beneficiarios de la cobertura y beneficiarios finales de los beneficiarios, si los hubiere. En éstos 
dos últimos casos, el cumplimiento de este requisito se podrá diferir al momento del pago de la indemnización o 
siniestro.

m) Presentar una copia del documento que acredite la identidad acompañado por la persona humana. A tales fines 
se aceptarán como documentos válidos para acreditar la identidad, el documento nacional de identidad emitido 
por autoridad competente nacional, y la Cédula de Identidad o el Pasaporte otorgados por autoridad competente 
de los respectivos países emisores.

Los requisitos previstos en el presente artículo resultará de aplicación, en caso de existir, al apoderado, tutor, curador, 
representante, garante, y al autorizado, quienes deberán aportar, además de la información y documentación 
contemplada en el presente artículo a fin de identificarlos y verificar su identidad, el documento que acredite tal 
relación o vínculo jurídico para verificar que la persona que dice actuar en nombre del cliente esté autorizada para 
hacerlo.

ARTÍCULO 23.- Reglas de identificación y verificación de clientes personas jurídicas.

Cada Sujeto Obligado deberá identificar a los clientes personas jurídicas obteniendo, al inicio de la relación 
comercial, los siguientes datos:

a) Denominación o razón social.
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b) CUIT, CDI, o Clave de Inversores del Exterior (CIE), o la clave de identificación que en el futuro fuera creada por 
la AFIP, o su equivalente para personas extranjeras, en caso de corresponder.

c) Domicilio legal (calle, número, localidad, provincia, país y código postal).

d) Número de teléfono de la sede social y dirección de correo electrónico.

e) Actividad principal realizada.

f) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a la prevención de la financiación del terrorismo.

g) Identificación de los representantes legales y/o apoderados, conforme las reglas para la identificación de 
personas humanas previstas en la presente resolución.

h) La identificación del beneficiario de la cobertura al momento de ser designado.

Adicionalmente, para aquellos clientes que contraten seguros de vida con ahorro y retiro se solicitará, además:

i) Fecha y número de inscripción registral.

j) Copias del instrumento de constitución y/o estatuto social actualizado, a través del cual se deberá verificar la 
identificación del cliente persona jurídica, utilizando documentos, datos o información de fuentes confiables e 
independientes; con resguardo de la evidencia correspondiente de tal proceso.

k) Nómina de los integrantes del órgano de administración u órgano equivalente.

l) Titularidad del capital social. En los casos en los cuales la titularidad del capital social presente un alto nivel de 
atomización por las características propias del Sujeto Obligado, se tendrá por cumplido este requisito mediante 
la identificación de los integrantes del órgano de administración o equivalente y/o aquellos que ejerzan el control 
efectivo de la persona jurídica.

m) Identificación y verificación de beneficiarios finales, de conformidad con la normativa vigente.

n) La verificación de la identidad del beneficiario de la cobertura. Este requisito podrá diferirse al momento del 
pago de la indemnización o siniestro.

ñ) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a PEP vigente en la materia respecto de los 
beneficiarios de la cobertura y de los beneficiarios finales de los beneficiarios, si los hubiere. El cumplimiento de 
este requisito se podrá diferir al momento del pago de la indemnización o siniestro.

o) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución UIF referida a la prevención de la financiación del terrorismo 
respecto de los beneficiarios finales.

ARTÍCULO 24.- Reglas de identificación y verificación de otros tipos de clientes.

En el caso de otros tipos de clientes se deberán seguir las siguientes reglas de identificación y verificación de la 
identidad de los clientes y/o beneficiarios finales:

a) Órganos, entes y demás estructuras jurídicas que conforman el Sector Público Nacional, Provincial y Municipal: 
se identificará exclusivamente a la persona humana que operará, conforme las reglas generales para las personas 
humanas, y se deberá obtener copia fiel del instrumento en el que conste la asignación de la competencia 
para ejecutar dichos actos, ya sea que lo aporte el cliente, o bien, lo obtenga el Sujeto Obligado a través de las 
publicaciones en los Boletines Oficiales correspondientes.

b) Fideicomisos: se deberá identificar al cliente mediante la denominación y prueba de su existencia (por ejemplo 
mediante el contrato de fideicomiso). Se identificará al fiduciario, fiduciantes y, si estuvieren determinados los 
beneficiarios y/o fideicomisarios, como así también se deberá identificar al administrador o cualquier otra persona 
de características similares, conforme a las reglas generales previstas para las personas humanas y/o jurídicas 
según corresponda. Asimismo, se deberá identificar a los beneficiarios finales del fideicomiso, de conformidad 
con la normativa vigente. En los casos de Fideicomisos Financieros, cuyos fiduciarios y colocadores son Sujetos 
Obligados, de acuerdo a lo previsto en la Resolución UIF N° 78/23 o la que la reemplace o modifique en el futuro, 
solo deberá identificarse a los Fiduciarios.

c) Otras estructuras jurídicas: se identificarán conforme a las reglas generales para las personas jurídicas, en lo 
que corresponda.

ARTÍCULO 25.- Reglas de identificación, verificación y aceptación de clientes no presenciales.

La identificación, verificación y aceptación de clientes podrá ser realizada de forma no presencial, mediante el 
empleo de medios electrónicos sustitutivos de la presencia física, con uso de técnicas rigurosas, almacenables, 
auditables y no manipulables.
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Estos medios electrónicos deberán contar con protección frente a fraudes por ataques físicos y digitales, y ser 
empleados a efectos de verificar la autenticidad de la información proporcionada, y los documentos o datos 
recabados.

La identificación y verificación de clientes no presenciales deberá ajustarse a lo estipulado en los artículos 22, 23 
y 24, incluyendo la exhibición de la documentación requerida, de corresponder.

Será responsabilidad del Sujeto Obligado verificar la autenticidad de la información o documentación proporcionada, 
la cual podrá ser remitida de forma electrónica o digital por el cliente.

La verificación deberá ser realizada al momento de la identificación, o su caso, en forma previa a que el cliente 
efectivice la contratación del seguro.

El Sujeto Obligado podrá establecer mecanismos de verificación automatizados, siempre que exista evidencia de 
que su desempeño en la confirmación de la correspondencia y la inalterabilidad de la información o documentación 
proporcionada sea igual o superior al que efectúe un agente humano.

El Sujeto Obligado debe realizar un análisis de riesgo del procedimiento de identificación no presencial a implementar, 
el cual deberá ser gestionado por personal debidamente capacitado a tales efectos y revisado periódicamente.

El procedimiento de identificación, verificación y aceptación de clientes no presenciales deberá conservarse, con 
constancia de fecha y hora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.

Los procedimientos específicos de identificación no presencial que cada Sujeto Obligado implemente no requerirán 
de autorización particular por parte de la UIF, sin perjuicio de que se pueda proceder a su control en ejercicio de 
las potestades de supervisión.

El informe del revisor externo independiente deberá pronunciarse expresamente sobre la adecuación y eficacia 
operativa del procedimiento no presencial implementado.

No se considerarán como medios no presenciales a aquellas contrataciones de seguros realizadas a través de 
intermediarios de seguros.

ARTÍCULO 26.- Seguros Obligatorios.

En los casos de clientes de riesgo bajo, que contraten exclusivamente seguros obligatorios y siempre que no exista 
sospecha de LA/FT, se considerará suficiente la información y/o documentación exigida por las normas legales y 
reglamentarias específicas que los instrumentan.

ARTÍCULO 27.- Procedimientos especiales de identificación

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, el Sujeto Obligado deberá observar lo siguiente:

a) Abonos extrajudiciales de indemnizaciones o sumas relativas a siniestros: cuando se abonen extrajudicialmente 
indemnizaciones o sumas aseguradas relativas a siniestros cuyo monto sea igual o superior a DIEZ (10) Salarios 
Mínimos, Vitales y Móviles, en una única vez o acumulados en los últimos DOCE (12) meses, y quien perciba el 
beneficio sea una persona distinta del Asegurado o Tomador del seguro (excepto para pagos de coberturas de 
responsabilidad civil), los Sujetos Obligados deberán requerir:

1. Datos del beneficiario y aclaración del vínculo con el Asegurado o Tomador del seguro, si lo hubiere.

2. Calidad bajo la cual cobra la indemnización. a tales efectos deberá preverse la siguiente clasificación básica: 
(I) Titular del interés asegurado; (II) Beneficiario designado o heredero legal; (III) cesionario de los derechos de la 
póliza; y (IV) otros conceptos que resulten de interés.

b) Cesión de derechos: cuando se notifique una cesión de derechos derivados de la póliza deberán requerir la 
siguiente información, identificando a los intervinientes y el monto de las operaciones:

1. Identificar al cesionario, en los términos previstos en los artículos 22, 23 y 24, según corresponda.

2. Causa que origina la cesión de derechos.

3. Vínculo que une al Asegurado o Tomador del seguro con el cesionario.

Con la información recabada se deberá elaborar un registro de las cesiones de derechos notificadas.

c) Cuando se notifique un cambio en los beneficiarios designados en un seguro de vida con ahorro, siempre que 
el monto de la Prima Acumulada supere los TREINTA (30) Salarios Mínimos Vitales y Móviles, en una única vez o 
acumulados en los últimos DOCE (12) meses, se deberá corroborar el vínculo con el Asegurado o Tomador del 
seguro.

d) Diferencias entre Asegurado, Tomador y Pagador: en los supuestos en los cuales difieran Asegurado, Tomador 
y Pagador de la póliza, y siempre que el monto de la Prima Acumulada supere los TREINTA (30) Salarios Mínimos 
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Vitales y Móviles, en una única vez o acumulados en los últimos DOCE (12) meses, se deberá realizar la Debida 
Diligencia sobre este último, según lo establecido en los artículos 22, 23 y 24 de la presente, debiendo corroborar el 
vínculo entre los intervinientes. No obstante ello, al Tomador se aplicará la Debida Diligencia según su calificación 
de Riesgo de LA/FT.

El Sujeto Obligado deberá llevar un registro de estos casos.

e) Coaseguros: en caso de coaseguros, el responsable de realizar la solicitud de la documentación para la Debida 
Diligencia del Cliente será el Sujeto Obligado que actúe como empresa aseguradora piloto, el que cual deberá 
remitir copia de dicha documentación a los demás Sujetos Obligados participantes.

f) Abono de pólizas en efectivo o entidades especializadas de cobranzas: cuando el cliente pague sus pólizas con 
fondos no bancarizados previamente, siempre que el monto de la Prima Acumulada supere los DIEZ (10) Salarios 
Mínimos, Vitales y Móviles, en una única vez o acumulados en los últimos DOCE (12) meses, se deberá realizar la 
Debida Diligencia, según lo establecido en el artículo 29 de la presente.

ARTÍCULO 28.- Calificación y segmentación de clientes en base al riesgo.

El Sujeto Obligado deberá calificar y segmentar a sus clientes e incluirlos en alguna de las siguientes categorías: 
cliente de riesgo alto, cliente de riesgo medio y cliente de riesgo bajo.

Para ello deberá considerar el modelo de riesgo implementado, valorando especialmente los siguientes riesgos 
relacionados al Cliente (persona humana, jurídica u otras estructuras jurídicas) nacionalidad, lugar de residencia, 
actividad económica, origen de fondos, volumen transaccional estimado al inicio o real durante la relación 
comercial (prima acumulada), zona geográfica donde opera, productos o servicios con los que opera, forma de 
pago de la póliza, calidad de persona expuesta políticamente para los seguros de vida con ahorro y seguros de 
retiro, bienes de alto valor económico y sumas aseguradas significativas y modo de comercialización (presencial 
o no presencial).

Asimismo y a los fines expuestos en el párrafo anterior, el Sujeto Obligado podrá considerar los siguientes 
parámetros, detallados a modo enunciativo:

a. Situación tributaria

b. Antigüedad del Cliente.

c. Discrepancia entre el Asegurado y/o Tomador de la póliza y el Titular del bien asegurado.

d. Beneficiarios de pólizas de vida y seguros de retiro sin vínculo familiar.

e. Noticias periodísticas u oficios judiciales

f. Pago de siniestros a terceros en pólizas que no sean de responsabilidad civil.

g. Reticencia de la información

h. Siniestralidad.

La asignación de un riesgo alto obligará al Sujeto Obligado a aplicar medidas de Debida Diligencia Reforzada, el 
nivel de riesgo medio resultará en la aplicación de las medidas de Debida Diligencia Media, y la existencia de un 
riesgo bajo habilitará la posibilidad de aplicar las medidas de Debida Diligencia Simplificada.

En los seguros de vida con ahorro y retiro, cuando difieran el Tomador y el Asegurado de la póliza, se deberá 
evaluar el riesgo de LA/FT respecto de cada uno ellos.

Los mencionados parámetros deberán formalizarse a través de políticas y procedimientos de evaluación de riesgos 
de LA/FT, a los cuales deberán ser sometidos los Clientes y que deberán encontrarse reflejados en el Sistema de 
Monitoreo del Sujeto Obligado.

ARTÍCULO 29.- Debida Diligencia Simplificada (clientes de bajo riesgo).

En los casos de clientes de riesgo bajo y siempre que no exista sospecha de LA/FT, el Sujeto Obligado cumplirá 
con la debida diligencia simplificada mínima al identificar y verificar la identidad de sus clientes, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 de la presente, según el caso.

Para todos los clientes calificados de riesgo bajo, en caso de estimarlo necesario, el Sujeto Obligado podrá 
requerir documentación relacionada con la actividad económica del cliente y el origen de sus ingresos.

La solicitud, participación o ejecución en una operación con sospecha de LA/FT, obligará a aplicar de forma 
inmediata las medidas previstas en la normativa vigente y las reglas de Debida Diligencia Reforzada. Asimismo, se 
deberá reportar la Operación como Sospechosa, sin perjuicio de la resolución de la relación comercial que, en su 
caso, pudiere adoptar el Sujeto Obligado.
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ARTÍCULO 30.- Debida Diligencia Media (clientes de riesgo medio).

En los casos de clientes de riesgo medio, el Sujeto Obligado deberá obtener, además de lo establecido en los 
artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 29 de la presente, la documentación respaldatoria en relación a la actividad económica 
del cliente; y el origen de los ingresos, fondos y/o patrimonio del mismo.

El Sujeto Obligado podrá solicitar información y/o documentación adicional que le permita entender, administrar y 
mitigar adecuadamente el riesgo de este tipo de clientes.

ARTÍCULO 31.- Debida Diligencia Reforzada (clientes de riesgo alto).

En los casos de clientes de riesgo alto, el Sujeto Obligado deberá obtener, además de lo establecido en los 
artículos 21, 22, 23, 24, 25, 29 y 30 de la presente, la documentación respaldatoria adicional que acredite la 
justificación del origen de los ingresos, fondos y patrimonio.

En los casos en los cuales el cliente sea calificado de alto riesgo, se deberá identificar, además, al Titular del bien 
asegurado en los términos de las reglas de identificación y verificación de clientes.

El Sujeto Obligado deberá solicitar otros documentos que le permitan conocer, entender, administrar y mitigar 
adecuadamente el riesgo de este tipo de clientes; como así también solicitar información adicional sobre el 
propósito que le pretende dar a la relación comercial y sobre las razones de las operaciones intentadas o realizadas.

Se deberán adoptar medidas conducentes a fin de constatar posibles antecedentes relacionados con LA/FT y 
sanciones aplicadas por la UIF y/u otra autoridad competente en la materia.

El Sujeto Obligado deberá intensificar el monitoreo que realiza, incrementando tanto su grado como naturaleza, 
durante toda la relación comercial con estos clientes.

Al detectar riesgos mayores, se deberá hacer un examen más profundo de toda la relación comercial con el titular 
de la póliza; informar al Oficial de Cumplimiento antes de proceder al momento de pago de la indemnización o 
siniestro; y considerar la realización de un reporte de operación sospechosa, de corresponder.

Serán considerados clientes de alto riesgo: a) PEP extranjeras, y b) las personas humanas, jurídicas u otras 
estructuras jurídicas, e instituciones financieras que tengan relaciones comerciales u operaciones relacionadas 
con países, jurisdicciones, o territorios incluidos en los listados identificados como de alto riesgo sujetas a un 
llamado a la acción conforme lo establecido por el GAFI.

ARTÍCULO 32.- Debida Diligencia Continuada.

Todos los clientes deberán ser objeto de Debida Diligencia Continuada para asegurar que las operatorias que 
realicen se correspondan y sean consistentes con el conocimiento que el Sujeto Obligado tiene del cliente, su 
actividad comercial, su perfil y nivel de riesgo asociado, incluido, cuando corresponda, el origen de fondos y/o 
patrimonio. En este sentido, todos los clientes del Sujeto Obligado deberán ser objeto de éste seguimiento continuo 
con la finalidad de identificar, sin retrasos, la necesidad de modificar su perfil y nivel de riesgo asociado.

Los legajos de los clientes deberán ser actualizados según el nivel de riesgo asignado. Para aquellos clientes a los 
que se hubiera asignado un nivel de riesgo alto, la periodicidad de actualización de legajos no podrá ser superior a 
UN (1) año, para aquellos de riesgo medio a TRES (3) años, y para los clientes de riesgo bajo a CINCO (5) años. En 
los casos de Clientes a los cuales se les hubiera asignado un nivel de Riesgo Medio o Bajo, los Sujetos Obligados 
podrán evaluar si existe, o no, la necesidad de actualizar el legajo del Cliente en el plazo estipulado, aplicando para 
ello un enfoque basado en riesgo y criterios de materialidad en relación a la actividad transaccional operada y el 
riesgo que ésta pudiera conllevar para la misma.

A los fines de la actualización de los legajos de Clientes calificados como de Riesgo Bajo, el Sujeto Obligado 
podrá basarse sólo en información, y en el caso de Clientes de Riesgo Medio en información y documentación, 
ya sea que la misma hubiere sido suministrada por el Cliente o que la hubiera podido obtener el propio Sujeto 
Obligado, debiendo conservarse las evidencias correspondientes. En el caso de Clientes a los que se les hubiera 
asignado un nivel de Riesgo Alto, la actualización de legajos deberá basarse solo en documentación provista 
por el Cliente o bien obtenida por el Sujeto Obligado por sus propios medios, debiendo conservar las evidencias 
correspondientes en el legajo del Cliente. En todos los casos, el Sujeto Obligado deberá asegurarse que la 
información y/o documentación recabada proceda de fuentes confiables.

La falta de actualización de los legajos de clientes, con causa en la ausencia de colaboración o reticencia por parte 
de éstos para la entrega de datos o documentos actualizados requeridos, impondrá la necesidad de efectuar un 
análisis en orden a evaluar la continuidad o no de la relación con el mismo y la de reportar las operaciones del 
cliente como sospechosas, en caso de corresponder. La falta de documentación no configurará por sí misma la 
existencia de una Operación Sospechosa, debiendo el Sujeto Obligado evaluar dicha circunstancia en relación a 
la operatoria del cliente y los factores de riesgo asociados.

ARTÍCULO 33.- Clientes que sean Sujetos Obligados.
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Las siguientes reglas deberán aplicarse sobre los clientes que sean Sujetos Obligados conforme lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias:

a) Cada Sujeto Obligado será responsable del control del buen uso de los productos y servicios que oferta, no así 
de los productos y servicios que ofertan sus clientes a terceros ajenos a la relación comercial directa con el Sujeto 
Obligado.

b) Cada Sujeto Obligado deberá solicitar al cliente la acreditación del registro ante la UIF; debiendo, en caso de 
corresponder, informarle al referido Organismo, de acuerdo a la normativa vigente en la materia. El Sujeto Obligado 
no podrá dar inicio a la relación comercial cuando su cliente no se encuentre inscripto ante la UIF.

c) Cada Sujeto Obligado deberá realizar un monitoreo y seguimiento de las operaciones durante el transcurso de 
la relación con su cliente. De considerarlo necesario, a efectos de comprender los riesgos involucrados en las 
operaciones podrán solicitar a este tipo de clientes: (i) la realización de visitas pactadas de análisis y conocimiento 
del negocio, (ii) requerir copia del manual de prevención de LA/FT, (iii) establecer relaciones de trabajo con el 
Oficial de Cumplimiento, con el fin de evacuar dudas o solicitar la ampliación de informaciones o documentos, y (iv) 
en los casos en los que resulte apropiado, por formar parte de un proceso periódico de revisión o por la existencia 
de inusualidades vinculadas a desvíos en las características de la operatoria, la identificación de los clientes, 
aplicando el principio del cliente del cliente.

Las anteriores reglas no resultarán de aplicación en caso de ausencia de colaboración o reticencia injustificada 
del cliente, ni en caso de sospecha de LA/FT. En tales casos se procederá a aplicar medidas de Debida Diligencia 
Reforzadas con la obligación de realizar un análisis especial de la relación comercial y si así lo confirma el análisis, 
emitir el reporte correspondiente.

ARTÍCULO 34.- No aceptación o desvinculación de clientes.

En los supuestos en los cuales el Sujeto Obligado no pudiera cumplir con la Debida Diligencia del cliente, no 
deberá iniciar, o en su caso, continuar la relación comercial debiendo evaluar la formulación de un Reporte de 
Operación Sospechosa.

Cuando el Sujeto Obligado tenga sospecha acerca de la existencia de LA/FT, y considere razonablemente que 
si realiza la Debida Diligencia se alertará al cliente, podrá no realizar el proceso de Debida Diligencia referido, 
siempre y cuando efectúe el reporte.

Asimismo, cuando corresponda dar inicio al procedimiento de discontinuidad operativa se deberán observar los 
procedimientos y cumplir los plazos previstos por las disposiciones de SSN que resulten específicas en relación 
a el/los producto/s que el Cliente hubiese tenido contratado/s, sin perjuicio de las obligaciones de reporte ante la 
UIF previstas en la presente.

CAPÍTULO IV. MONITOREO, ANÁLISIS Y REPORTE.

ARTÍCULO 35.- Perfil del Cliente.

La información y documentación solicitadas deberán permitir la confección de un perfil para aquellos clientes de 
riesgo bajo, medio y alto, sin perjuicio de las calibraciones y ajustes posteriores, de acuerdo con las operaciones 
efectivamente realizadas. Dicho perfil estará basado en el entendimiento del propósito y la naturaleza esperada 
de la relación comercial, la información y en aquellos casos que su nivel de riesgo lo requiera, la documentación 
relativa a la situación económica, patrimonial, financiera y tributaria que hubiera proporcionado el Cliente o que 
hubiera podido obtener el Sujeto Obligado, conforme los procesos de Debida Diligencia que corresponda aplicar 
en cada caso.

Dicho perfil será determinado en base al análisis de riesgo del Sujeto Obligado de modo tal que le permita la 
detección oportuna de Operaciones Inusuales y Operaciones Sospechosas realizadas por el cliente.

ARTÍCULO 36.- Monitoreo de la operatoria.

El Sujeto Obligado deberá realizar un monitoreo continuo de la operatoria del cliente y asegurar que sus operaciones 
sean consistentes con el conocimiento que se tiene del cliente, su perfil y su nivel de riesgo asociado, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

a) Se establecerán reglas de control de operaciones y alertas automatizadas, de tal forma que el Sujeto Obligado 
pueda monitorear apropiadamente y en forma oportuna la ejecución de operaciones y su adecuación al perfil de 
sus clientes y su nivel de riesgo asociado.

b) Para el establecimiento de alertas y controles se tomarán en consideración tanto la propia experiencia de 
negocio, como las tipologías y pautas de orientación que difunda la UIF y/u otros organismos internacionales de 
los que forme parte la República Argentina relacionados con la prevención de LA/FT, entre ellos deberán valorarse 
especialmente, las siguientes circunstancias que se describen a mero título enunciativo:
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i) Los montos, tipos, frecuencia y naturaleza de las operaciones que realicen los clientes que no guarden relación 
con los antecedentes y la actividad económica de ellos.

ii) Los montos inusualmente elevados, la complejidad y las modalidades no habituales de las operaciones que 
realicen los clientes.

iii) Cuando los clientes se nieguen a proporcionar datos o documentos requeridos por el Sujeto Obligado o bien 
cuando se detecte que la información suministrada por los mismos se encuentre alterada o sea o pueda ser 
apócrifa.

iv) Cuando se presenten indicios sobre el origen, manejo o destino ilegal de los fondos utilizados en las operaciones, 
respecto de los cuales el Sujeto Obligado no cuente con una explicación.

v) Cuando el cliente exhibe una inusual despreocupación respecto de los riesgos que asume y/o costos de las 
transacciones incompatible con la situación y/o actividad económica del mismo.

vi) Dificultad para identificar a la persona en cuyo nombre se está llevando a cabo la relación comercial o transacción, 
generalmente con la participación de terceros (por ejemplo, que el titular de la póliza sea diferente del asegurado 
y beneficiario y sin relaciones aparentes con ellos, o un tercero pagador en el contrato sin relación aparente con 
el asegurado).

vii) Estructuras complejas de propiedad y control que impliquen múltiples capas de acciones registradas a nombre 
de entidades jurídicas y/o estructuras no transparentes, pagos recibidos de terceros no relacionados, etc.).

viii) Métodos de pago que pueden contribuir a aumentar los riesgos de LA/TF (por ejemplo, efectivo u otras formas 
de vehículos de pago que fomenten el anonimato; pagos desde diferentes cuentas bancarias sin explicación).

ix) Aumentos significativos en el monto de prima pagada por un Cliente (desvíos en el perfil del cliente).

x) Pago de indemnizaciones por importes significativos en forma extrajudicial.

xi) Operaciones reiteradas de rescates totales o parciales en seguros de vida con ahorro y retiro.

xii) Anulaciones anticipadas, con movimiento de fondos a favor del Asegurado, Tomador o tercero, en seguros de 
daños patrimoniales por montos significativos.

xiii) Clientes que realicen pagos utilizando efectivo o cheques de terceros cuando el monto de los mismos supere 
los CINCUENTA (50) Salarios Mínimos Vitales y Móviles.

xiv) Aportes extraordinarios de montos significativos en pólizas de seguros que permitan ahorro.

xv) Pólizas de seguro de daño patrimonial, en los que se aseguran bienes de lujo o propiedades por montos 
significativos que no guardan relación con el perfil económico, patrimonial, tributario y financiero.

xvi) Clientes que contratan productos de seguros o aseguren bienes que no guarden relación con su actividad 
declarada.

xvii) Clientes que soliciten en forma reiterada operaciones de préstamos en seguros que permitan ahorro.

xviii) Igual beneficiario en pólizas de seguros de vida o de retiro contratadas por distintos Clientes.

xix) Clientes que revisten la condición de Personas Expuestas Políticamente que contraten pólizas que permitan 
ahorro y realicen operaciones por montos significativos.

c) Los parámetros aplicados a los sistemas de monitoreo implementados tendrán carácter de confidencial excepto 
para quienes actúen en el proceso de monitoreo, control, revisión, diseño y programación de los mismos y aquellas 
personas que los asistan en el cumplimiento de sus funciones. La metodología de determinación de reglas y de 
parámetros de monitoreo deberá estar documentada.

d) Los organismos nacionales, provinciales, municipales, entes autárquicos y toda otra persona jurídica de carácter 
público, no se encuentran exentos del monitoreo por parte del Sujeto Obligado, el cual se realizará en función del 
riesgo que éstos y sus operaciones presenten, con foco especial en el destino de los fondos. En tal sentido, se 
deberá prestar especial atención a aquellas operaciones cuyo destinatario no sea también un Organismo o Ente 
de carácter público, o impliquen retiros de dinero en efectivo significativos o que los retiros se efectúen de manera 
fraccionada con el aparente propósito de evitar los controles de monitoreo y/o alerta.

Serán objeto de análisis todas las Operaciones Inusuales. El Sujeto Obligado deberá profundizar el análisis de 
Operaciones Inusuales con el fin de obtener información adicional, en caso de ser necesario, que corrobore o 
revierta la/s inusualidad/es detectadas, procediendo, en caso de corresponder, a la actualización de la información 
del cliente y de su perfil.

ARTÍCULO 37.- Registro de Operaciones Inusuales.
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El Sujeto Obligado deberá llevar un Registro de todas las Operaciones Inusuales, el que deberá incluir aquellas que 
se determinen como sospechosas, en el cual constará como mínimo, los siguientes datos:

a) Denominación y nivel de riesgo asociado al cliente.

b) Perfil del cliente.

c) Identificación de la operación (producto y monto operado).

d) Fecha, hora y procedencia de la alerta u otro sistema de identificación de la operación a analizar.

e) Tipo de inusualidad (descripción).

f) Analista encargado del análisis.

g) Medidas llevadas a cabo para la resolución de la alerta.

h) Fecha y decisión final motivada adoptada.

Se deberá conservar el soporte documental de tal registro, de conformidad con las reglas previstas en la presente.

ARTÍCULO 38.- Reportes de Operaciones Sospechosas.

Cada Sujeto Obligado deberá reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF. Los reportes deberán:

a) Incluir el detalle de todos los datos y documentos que permitan a la UIF utilizar apropiadamente dicha información. 
Los reportes serán realizados en las condiciones técnicas previstas en la resolución UIF vigente en la materia; 
con entrega o puesta a disposición de la UIF de todas las tablas, documentos o informaciones de soporte que 
justifiquen la decisión de comunicación.

b) Estar fundados y contener una descripción de las razones y/o inusualidades por las cuales el Sujeto Obligado 
considera que la/s operación/es presenta/n tal carácter.

c) Enviarse a la UIF, una vez analizada la/s operación/es, con la mayor prontitud posible, contando con:

i) un plazo de QUINCE (15) días corridos, computados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado concluya que 
la operación reviste tal carácter. Asimismo, la fecha de reporte no podrá superar los CIENTO CINCUENTA (150) 
días corridos contados desde la fecha en que la Operación Sospechosa de Lavado de Activos (LA) fue realizada 
o tentada.

ii) un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas, computados a partir de la fecha de la operación realizada o tentada 
en los casos de Financiación de Terrorismo (FT).

d) Ser confidenciales, por lo que no podrán ser exhibidos a los revisores externos independientes ni a los organismos 
de control de la actividad, excepto en los casos en que el SSN actúe en algún procedimiento de supervisión 
in situ, en el marco de la colaboración que ese organismo de contralor específico preste a esta UIF. En tales 
circunstancias, tanto el Sujeto Obligado como la SSN deberán garantizar la confidencialidad de la información y 
su cadena de custodia.

Sin perjuicio de ello, los revisores externos independientes, podrán acceder a la información necesaria para evaluar 
el funcionamiento del sistema de monitoreo y alertas, y los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales 
y Operaciones Sospechosas. La información proporcionada deberá omitir todo contenido que posibilite identificar 
a los sujetos involucrados en las operaciones.

CAPÍTULO V. REGÍMENES INFORMATIVOS.

ARTÍCULO 39.- Regímenes informativos.

El Sujeto Obligado, a través del sitio https://www.argentina.gob.ar/uif o el mecanismo que lo sustituya en un futuro, 
deberá reportar sistemáticamente lo siguiente:

a) Seguros de Personas: deberán informar aquellos rescates anticipados de seguros de vida y/o retiro cuyo valor 
rescatado sea igual o superior a la suma equivalente a CINCUENTA (50) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles, 
debiendo consignar al menos la siguiente información:

1. Número de póliza, fecha de emisión y fecha de rescate.

2. Tipo de seguro contratado (Vida o Retiro).

3. Moneda en la que se contrató el seguro, monto capitalizado a la fecha del rescate en pesos, monto rescatado 
en pesos y prima anual en pesos.

4. Datos identificatorios de los sujetos vinculados a la póliza (Tomador, Asegurado y/o el/los Beneficiario/s que este 
último hubiera indicado).
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b) Seguros Patrimoniales: deberán informar aquellas operaciones de seguro vinculadas a los bienes que se 
enumeran a continuación:

1. Automotores, Motovehículos, Maquinarias (Agrícola y vial), Camiones, Ómnibus, y Microómnibus, cuando el 
valor del bien asegurado sea igual o mayor a la suma equivalente a SESENTA (60) Salarios Mínimos, Vitales y 
Móviles, independientemente de las coberturas contratadas.

2. Aeronaves y Aerodinos: cuando el valor del bien asegurado sea igual o mayor a la suma equivalente a CIENTO 
OCHENTA (180) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles, independientemente de las coberturas contratadas.

3. Embarcaciones (naves, yates y similares): cuando el valor del bien asegurado sea igual o mayor a la suma 
equivalente a CIENTO OCHENTA (180) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles, independientemente de las coberturas 
contratadas.

4. Joyas y Obras de arte: cuando el valor del bien asegurado sea igual o mayor a la suma equivalente a VEINTE (20) 
Salarios Mínimos, Vitales y Móviles, independientemente de las coberturas contratadas.

5. Inmuebles: cuando el valor del bien asegurado sea igual o mayor a la suma equivalente a DOSCIENTOS (200) 
Salarios Mínimos, Vitales y Móviles, independientemente de las coberturas contratadas.

6. Caución: cuando la suma asegurada de la póliza o el cúmulo de las pólizas contratadas, sea igual o mayor a la 
suma equivalente a TRES MIL (3000) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles, independientemente de las coberturas 
contratadas.

7. Otros bienes: cuando el valor del bien asegurado sea igual o mayor a la suma equivalente a TREINTA (30) 
Salarios Mínimos, Vitales y Móviles, independientemente de las coberturas contratadas.

En todos los casos deberá consignarse como mínimo el número de póliza y fecha de emisión, tipo de bien 
asegurado y sus datos identificatorios, moneda en la que se contrató el seguro, valor del bien asegurado en pesos, 
suma asegurada en pesos y prima anual en pesos, junto a los datos identificatorios de los sujetos vinculados a la 
póliza (Tomador, Titular del Bien Asegurado y el/los beneficiario/s que este último hubiera indicado).

La información requerida en el presente inciso contempla a las nuevas pólizas y sus renovaciones; considerándose 
como una nueva póliza a aquellos casos donde obre cambio del beneficiario.

c) Pagos de Siniestros: deberán informar los pagos de siniestros iguales o mayores a la suma equivalente a VEINTE 
(20) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles pertenecientes a seguros patrimoniales, debiendo contener al menos la 
siguiente información:

1. Número de póliza respecto de la cual se realizó el pago.

2. Fecha del siniestro.

3. Importe abonado y modalidad de pago (cheque o transferencia).

4. Identificación del beneficiario del cheque y/o del titular de la cuenta destino de los fondos pagados.

d) Reporte Sistemático Anual (RSA), conteniendo la siguiente información sobre su actividad:

1. Información general (razón social, domicilio, actividad, Oficial de Cumplimiento).

2. Información societaria/estructura.

3. Información contable (ingresos/patrimonio).

4. Información de negocios (productos/servicios/canales de distribución/zona geográfica). 5. Información sobre 
tipos y cantidad de clientes.

Los reportes establecidos en los incisos a), b) y c) deberán ser remitidos entre el día 1° al 15 inclusive de cada mes, 
y referir a las operaciones realizadas en el mes calendario anterior.

Por su parte, el reporte contemplado en el inciso d) del presente artículo deberá ser remitido entre el día 2° de 
enero y el 15 de marzo inclusive de cada año, respecto del año calendario anterior.

CAPÍTULO VI. SUJETOS OBLIGADOS CON RÉGIMEN DIFERENCIADO.

ARTÍCULO 40.- Productores Asesores de Seguros, las Sociedades de Productores de Seguros y los Agentes 
Institorios que comercialicen seguros de vida con ahorro y seguros de retiro.

Los Productores Asesores de Seguros, las Sociedades de Productores de Seguros y los Agentes Institorios que 
comercialicen seguros de vida con ahorro y seguros de retiro deberán:

a) Registrarse ante la UIF, conforme lo dispuesto en la Resolución UIF N° 50/2011, o aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan.
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b) Las Sociedades de Productores de Seguros y los Agentes Institorios deberán designar un Oficial de Cumplimiento 
titular y un suplente en los términos de lo dispuesto por la Ley N° 25.246 y registrarlo conforme a las Resoluciones 
aplicables en la materia o aquellas que las modifiquen, completen o sustituyan.

c) Identificar y verificar la identidad de los Clientes que contratan seguros de vida con ahorro o seguros de retiro, 
de conformidad con lo estipulado en los artículos 22, 23, 24 y 25 de la presente, remitiendo la información y 
documentación a la Empresa Aseguradora, sea en formato físico o electrónico. Además, deberán solicitar la 
documentación necesaria a requerimiento de la Empresa Aseguradora para dar cumplimiento a los artículos 29, 
30 y 31. Esta obligación deberá constar en los respectivos contratos de agencia y/o cualquier otro instrumento que 
refleje la relación contractual.

d) Presentar anualmente a las Empresas Aseguradoras una declaración jurada en la que conste el cumplimiento 
de las obligaciones que recaen sobre ellas en materia de prevención de LA/FT.

e) Realizar una capacitación bienal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la presente y acreditar su 
realización ante las Empresas Aseguradoras con la que operan.

f) Reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la presente. 
El Oficial de Cumplimiento será el responsable de efectuar dichos reportes.

Los Sujetos Obligados contemplados en este artículo deberán aplicar las medidas previstas en el artículo 34 de 
ésta resolución, de corresponder.

Asimismo, quedan exceptuados de cumplir con lo establecido en los artículos 22 inciso e) y 23 incisos f) y n) de la 
presente, disposiciones que deberán ser cumplidas por las Empresas Aseguradoras.

Los Reportes de Operaciones Sospechosas, precedentemente señalados, deberán basarse en la propia 
experiencia en el negocio del Sujeto Obligado, las tipologías y pautas de orientación que difunda la UIF u organismos 
internacionales de los que forma parte la República Argentina, vinculados a la Prevención del Lavado de Activos 
y Financiamiento del Terrorismo.

En los casos que los Sujetos Obligados contemplados en este artículo no cumplan en tiempo y forma con lo 
establecido en el presente artículo, las Empresas Aseguradoras deberán comunicarlo a la SSN y a la UIF; y evaluar 
los riesgos de continuar operando con dicho intermediario.

ARTÍCULO 41.- Empresas Reaseguradoras Locales.

Las Empresas Reaseguradoras Locales deberán:

a) Registrarse ante la UIF, conforme lo dispuesto en la Resolución UIF N° 50/2011, o aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan.

b) Designar un Oficial de Cumplimiento titular y un suplente en los términos de lo dispuesto por la Ley N° 25.246 y 
registrarlo conforme a las Resoluciones aplicables en la materia.

c) Reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la presente; y

d) Cumplir con lo dispuesto por la Resolución UIF N°  29/13 o aquellas que la modifiquen, complementen o 
sustituyan.

En estos casos se considerará suficiente la información y/o documentación exigida por las normas legales y 
reglamentarias específicas.

Los Reportes de Operaciones Sospechosas, precedentemente señalados, deberán basarse en la propia 
experiencia en el negocio del Sujeto Obligado, las tipologías y pautas de orientación que difunda la UIF u organismos 
internacionales de los que forma parte la República Argentina, vinculados a la Prevención del Lavado de Activos 
y Financiamiento del Terrorismo.

ARTÍCULO 42.- Empresas Aseguradoras de Riesgo de Trabajo y Empresas Aseguradoras con objeto exclusivo de 
Transporte Público de Pasajeros, de Seguros de Sepelios y de Seguros de Salud.

Las Empresas Aseguradoras cuyo giro único de negocio sea la comercialización de Seguros de Riesgo de Trabajo 
de Transporte Público de Pasajeros, de Seguros de Sepelios y Seguros de Salud, deberán cumplimentar las 
siguientes obligaciones:

a) Registrarse ante la UIF, según lo dispuesto en la Resolución de la UIF N° 50/2011, o aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan;

b) Designar un Oficial de Cumplimiento titular y un suplente en los términos de lo dispuesto por la Ley N° 25.246 y 
registrarlo conforme a las Resoluciones aplicables en la materia.

c) Reportar las Operaciones Sospechosas a la UIF, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la presente; y
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d) Cumplir con lo dispuesto por la Resolución UIF N°  29/13 o aquellas que la modifiquen, complementen o 
sustituyan.

En estos casos se considerará suficiente la información y/o documentación exigida por las normas legales y 
reglamentarias específicas.

Los Reportes de Operaciones Sospechosas, precedentemente señalados, deberán basarse en la propia 
experiencia en el negocio del Sujeto Obligado, las tipologías y pautas de orientación que difunda la UIF u organismos 
internacionales de los que forma parte la República Argentina, vinculados a la Prevención del Lavado de Activos 
y Financiamiento del Terrorismo.

CAPÍTULO VII. SANCIONES.

ARTÍCULO 43.- Sanciones.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y deberes establecidos en la presente resolución será 
pasible de sanción conforme con lo previsto en el Capítulo IV de la Ley N° 25.246 o aquellas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan.

CAPÍTULO VIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 44.- Entrada en vigencia y derogación.

La presente resolución comenzará a regir a partir del 1° de septiembre de 2023, fecha en la cual quedará derogada 
la Resolución UIF N° 28/18.

ARTÍCULO 45.- Aplicación temporal.

Para los procedimientos sumariales que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigencia de la presente, 
o bien, para el análisis y supervisión de hechos, circunstancias y cumplimientos ocurridos con anterioridad a dicha 
fecha, se aplicará la Resolución UIF N° 28/18.

ARTÍCULO 46.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Juan Carlos Otero

e. 14/07/2023 N° 54425/23 v. 14/07/2023

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Resolución 127/2023

RESOL-2023-127-APN-UIF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-53742641-APN-DD#UIF, la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 
290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios, 1025 del 14 de septiembre de 2016, 652 y 653 ambos del 22 de 
septiembre de 2022, la Resolución UIF Nº 152 del 23 de noviembre de 2016 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias se crea la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
como organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el artículo 7º del Decreto Nº  290/2007 se reglamenta la facultad de la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA para establecer agencias regionales y se establecen sus funciones.

Que a través del artículo 3º del Decreto Nº 1025/2016 se faculta al Presidente de la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA a modificar su estructura orgánica y funcional, con previa intervención del entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que por la Resolución UIF Nº  152/2016, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA.

Que razones de gestión tornan necesaria la aprobación de una estructura organizativa que permita a la UNIDAD 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA optimizar el cumplimiento de sus objetivos.

Que, en efecto, la aprobación de la nueva estructura organizativa encuentra fundamento en los cambios que 
se produjeron con posterioridad al dictado de la Resolución UIF N° 152/2016, momento en el cual el sistema 
antilavado de activos y contra la financiación del terrorismo era sustancialmente más reducido que el actual.

#F6913629F#

#I6913620I#
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Que, asimismo, la nueva estructura profundiza el rol federal del Organismo y una mayor presencia en aquellos 
territorios considerados de mayor riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo.

Que las modificaciones que se propician tienden a mitigar las amenazas y vulnerabilidades detectadas en la 
Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Activos y en la actualización de la Evaluación Nacional de Riesgos 
de Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, aprobadas 
por los Decretos Nros. 652/2022 y 653/2022, respectivamente.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE GABINETE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION y la OFICINA NACIONAL 
DE PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han tomado la intervención de su competencia.

Que el Consejo Asesor de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha tomado intervención conforme lo 
previsto en el artículo 16 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 3º del Decreto Nº 1025/2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de conformidad 
con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como Anexos Ia, Ib (IF-2023-80524913-
APN-UIF#MEC) y II (IF-2023-80524702-APN-UIF#MEC), forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de conformidad 
con el Organigrama y las Acciones que, como Anexos IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf (IF-2023-80524406-APN-UIF#MEC) 
y IV (IF-2023-80524187-APN-UIF#MEC), forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la ENTIDAD 670 - UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA.

ARTÍCULO 4º.- Derógase la Resolución de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA N°  152 del 23 de 
noviembre de 2016 y su modificatoria N° 13 del 11 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Carlos Otero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54416/23 v. 14/07/2023
#F6913620F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 35/2023

RESFC-2023-35-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023

Visto el expediente EX-2023-02498979-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-
APN-PTE) y 820 del 25 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que a través del artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a 
realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en 
la planilla anexa al mencionado artículo.

Que mediante el artículo 82 de la ley citada en el considerando anterior, se prorroga la vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2023, entre otros, del decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y se dispone, 
además, que los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones de capital de las letras denominadas en 
dólares estadounidenses que se emitan en el marco de las normas mencionadas en los párrafos precedentes 
serán reemplazados, a la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán definidas, 
en conjunto, por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de 
Economía.

Que en el inciso i del artículo 2° del decreto 346/2020 se exceptúa del diferimiento de pagos dispuesto en su 
artículo 1°, entre otros, a las letras intransferibles denominadas en dólares estadounidenses en poder del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), incluidas aquellas emitidas en el marco del artículo 61 de la ley 27.541.

Que mediante el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado a través 
del artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que el 17 de julio del corriente año opera el vencimiento del primer cupón de interés de la “Letra del Tesoro Nacional 
Intransferible en Dólares Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida originalmente mediante el 
artículo 1° de la resolución conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC).

Que a fin de cancelar el servicio de interés antes mencionado se procederá a la ampliación de la emisión de la 
“Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”.

Que la ampliación que se impulsa se encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 
37 de la ley 27.701.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 37 y 82 de la ley 27.701 y en el 
apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344/2007.

#I6913733I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares 
Estadounidenses vencimiento 16 de enero de 2033”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 3 del 13 de enero de 2023 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2023-3-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares 
estadounidenses cuarenta y nueve millones novecientos cincuenta y un mil novecientos cuarenta y cinco con once 
centavos (VNO USD 49.951.945,11), la que será colocada a la par al Banco Central de la República Argentina, y 
devengará intereses desde la fecha de colocación, en el marco de lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 14/07/2023 N° 54529/23 v. 14/07/2023
#F6913733F#
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 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 605/2023

EX-2023-69843246- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-605-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 12 DE JULIO DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 23 de febrero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria de la señora Da. Silvina Carola 
MUNICH (D.N.I. N° 26.200.817) como Coordinadora de Compras y Contrataciones de la Coordinación General 
Administrativa, dependiente de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros de la Dirección General 
Técnica y Administrativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por 
la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-1265-APN-JGM del 14 de julio de 2020 y prorrogada mediante las 
Resoluciones Nros. RESOL-2021-271-APN-PRES#SENASA del 27 de mayo de 2021 y RESOL- 2022-317-APN-
PRES#SENASA del 1 de junio de 2022, ambas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Técnico, Grado 10, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº  40 del 25 de enero de 2007 y sus 
modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 14/07/2023 N° 54558/23 v. 14/07/2023

#I6913762I#
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 Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1779/2023

DI-2023-1779-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-59588217- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Carolina Elizabeth SCHUMACHER en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Providencia PV-2023-50555796-APN-SSP#MEC 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Informe IF-2023-
49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

#I6912740I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Carolina Elizabeth SCHUMACHER (DNI N° 37.037.646), por el período 
comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa 
de la DELEGACIÓN CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano
e. 14/07/2023 N° 54160/23 v. 14/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1780/2023

DI-2023-1780-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-61629057- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
José Domingo MORALES en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Providencia PV-2023-50555796-APN-SSP#MEC 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Informe IF-2023-
49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

#F6912740F#

#I6912741I#
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente José Domingo MORALES (DNI N° 27.483.080), por el período comprendido entre 
el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54161/23 v. 14/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1781/2023

DI-2023-1781-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-61503843- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

#F6912741F#

#I6912748I#
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Leonardo Andres ROMERO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Providencia PV-2023-50555796-APN-SSP#MEC 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de informe IF-2023-
49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Leonardo Andres ROMERO (DNI N° 36.027.868), por el período comprendido entre 
el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54168/23 v. 14/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1782/2023

DI-2023-1782-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-60392747- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mariela Anabel BENITEZ en la función de Asistente Técnica, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de providencia PV-2023-50555796-APN-SSP#MEC 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Informe IF-2023-
49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 

#F6912748F#

#I6912749I#
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el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Mariela Anabel BENITEZ (DNI N° 27.081.416), por el período comprendido 
entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Técnica de la DELEGACIÓN 
CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel C - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54169/23 v. 14/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1783/2023

DI-2023-1783-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-48397174- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Karen Grisel MANFREDOTTI BADILLA en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#F6912749F#
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Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través 
de los informes IF-2023-36098222-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-38665501-APN-DNAYPEP#JGM, y la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de providencia PV-2023-
44420873-APN-SSP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Karen Grisel MANFREDOTTI BADILLA (DNI N° 43.130.506), por el período 
comprendido entre el 2 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa de 
la DELEGACIÓN TIERRA DEL FUEGO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente 
al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54170/23 v. 14/07/2023
#F6912750F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1784/2023

DI-2023-1784-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-48415128- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Gaspar Nahuel PAGNONI en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 2 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través 
de los informes IF-2023-36098222-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-38665501-APN-DNAYPEP#JGM, y la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de providencia PV-2023-
44420873-APN-SSP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6912751I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Gaspar Nahuel PAGNONI (DNI N° 38.087.667), por el período comprendido entre 
el 2 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
TIERRA DEL FUEGO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D 
- Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54171/23 v. 14/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1785/2023

DI-2023-1785-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-60260779- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
María Carolina RASINKE en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de providencia PV-2023-50555796-APN-SSP#MEC 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de informe IF-2023-
49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

#F6912751F#
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente María Carolina RASINKE (DNI N° 32.618.699), por el período comprendido entre 
el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativa de la DELEGACIÓN 
ENTRE RÍOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54172/23 v. 14/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2085/2023

DI-2023-2085-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-63571550- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

#F6912752F#
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Emilce Micaela ARSE en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de la Providencia PV-2023-50555796-APN-
SSP#MEC y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través del Informe 
IF-2023-49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Emilce Micaela ARSE (DNI N° 39.946.965), por el período comprendido entre el 
22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.



 Boletín Oficial Nº 35.211 - Primera Sección 57 Viernes 14 de julio de 2023

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54190/23 v. 14/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2086/2023

DI-2023-2086-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-62347863- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Carolain Noemí CALLABA en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de la Providencia PV-2023-50555796-APN-
SSP#MEC y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Informe IF-
2023-49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 

#F6912770F#

#I6912769I#



 Boletín Oficial Nº 35.211 - Primera Sección 58 Viernes 14 de julio de 2023

el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Carolain Noemí CALLABA (DNI N° 39.705.021), por el período comprendido entre 
el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54189/23 v. 14/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2087/2023

DI-2023-2087-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-60135463- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Patricia Maricela PILZ en la función de Asistente Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#F6912769F#
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Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de la Providencia PV-2023-50555796-APN-
SSP#MEC y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través del Informe 
IF-2023-49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Patricia Maricela PILZ (DNI N° 37.548.434), por el período comprendido entre el 
22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Administrativa de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54179/23 v. 14/07/2023
#F6912759F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2088/2023

DI-2023-2088-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-64989425- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mara Belén DE MORAIZ en la función de Auxiliar Administrativa, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de la Providencia PV-2023-50555796-APN-
SSP#MEC y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de Informe IF-
2023-49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6912760I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Mara Belén DE MORAIZ (DNI N° 37.142.040), por el período comprendido entre 
el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Auxiliar Administrativa de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54180/23 v. 14/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2089/2023

DI-2023-2089-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-62329531- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Yovana Malen NAVARRO DEL PRATTI en la función de Asistente Técnica, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso b) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su especificidad técnica, 
profesional, criticidad o riesgo operativo, debiendo en todos los casos expedirse en forma previa la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los 
Informes IF-2023-41904178-APN-DNGIYPS#JGM y IF-2023-46492138-APN-DNAYPEP#JGM, la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de la Providencia PV-2023-50555796-APN-
SSP#MEC y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a través del Informe 
IF-2023-49890105-APN-ONP#MEC autorizaron la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

#F6912760F#

#I6912761I#
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Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.701.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Yovana Malen NAVARRO DEL PRATTI (DNI N° 34.936.341), por el período 
comprendido entre el 22 de mayo de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, en la función de Asistente Técnica de 
la DELEGACIÓN CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 14/07/2023 N° 54181/23 v. 14/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN
Disposición 5/2023

DI-2023-5-APN-DPYC#INTI

Villa Lynch, Buenos Aires, 13/07/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-71258672-APN-DA#INTI, el Decreto-Ley Nº 17.138 de fecha 27 de 
diciembre de 1957, ratificado por la Ley Nº 14.467, la Ley N° 27.275, la Decisión Administrativa Nº 1945 de fecha 26 
de diciembre de 2018, las Resoluciones del CONSEJO DIRECTIVO Nros. 8 de fecha 16 de marzo de 2018, 25 de 
fecha 16 de marzo de 2023 y 47 de fecha 31 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6912761F#

#I6913687I#
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Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 8/18, se aprobó la Política de Aranceles del Instituto, en la 
que se fijan las pautas generales para determinar la metodología de arancelamiento de los servicios, a ser aplicada 
por el Sistema de Centros de Investigación y Desarrollo y los Programas, con excepción de aquellos que estén 
regulados por reglamentaciones y/o disposiciones específicas.

Que por medio del Anexo V de la precitada Resolución, se establecieron los valores horas hombre para los 
Servicios Sistematizados y No Sistematizados, y los de los Costos Indirectos del Instituto, los que posteriormente 
fueron actualizados mediante la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO Nº 25/23.

Que mediante la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 47/23, se autorizó a la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
Y COMERCIALIZACIÓN, a actualizar el valor de las horas hombre para los Servicios Sistematizados y No 
Sistematizados, así como también el valor de los Costos Indirectos del Instituto, de conformidad con la metodología 
de arancelamiento establecida por el Anexo I de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 8/18, o la que en un 
futuro la sustituya.

Que la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INVERSIONES Y COSTOS, mediante el IF-2023-72655578-APN-SOIYC#INTI 
obrante en el orden número 2 de las actuaciones citadas en el VISTO, propuso la actualización del valor de las 
horas-hombre para los Servicios Sistematizados y No Sistematizados y de los Costos Indirectos, en virtud del 
tiempo transcurrido desde la aprobación de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO Nº 25/23, y el atraso en la 
actualización tarifaria.

Que el artículo 32, Titulo II de la Ley Nº 27.275 - Ley Derecho de Acceso a la Información Pública, ordena que 
“los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, con excepción de los indicados en sus 
incisos i) y q), deberán facilitar la búsqueda y el acceso a la información pública a través de su página oficial de la 
red informática, de una manera clara, estructurada y entendible para los interesados y procurando remover toda 
barrera que obstaculice o dificulte su reutilización por parte de terceros.”

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), en su carácter de organismo descentralizado, 
se encuentra dentro de los sujetos alcanzados por la Ley Nº 27.275, y debe ajustar su accionar a la normativa 
precitada.

Que a fin de dotar de transparencia activa y facilitar el libre acceso de las personas a la información referida a los 
valores de las horas-hombre para los Servicios Sistematizados y No Sistematizados y de los Costos Indirectos del 
Instituto, corresponde establecer que los mismos sean publicados en el sitio web www.inti.gob.ar.

Que la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACION, mediante el IF-2023-73609468-APN-DPYC#INTI 
obrante en el orden número 6, la DIRECCIÓN OPERATIVA, mediante el IF-2023-78050552-APN-DO#INTI obrante 
en el orden número 9, la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-78487223-APN-DA#INTI obrante 
en el orden número 12, y la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2023-
78909525-APN-GOAYF#INTI obrante en el orden número 14, prestaron su conformidad con la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° de la Resolución del 
CONSEJO DIRECTIVO N° 47 de fecha 31 de mayo de 2023.

Por ello,

EL DIRECTOR DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Actualícense, a partir de la fecha de su publicación, los valores de las horas hombre para los 
Servicios Sistematizados y No Sistematizados, y de los Costos Indirectos del Anexo V de la Resolución del 
CONSEJO DIRECTIVO N° 8/18, conforme el Anexo I (IF-2023-72652840-APN-SOIYC#INTI), el cual forma parte 
integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese, a las distintas dependencias y Centros de Investigación y Desarrollo del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), para que adecuen los aranceles correspondientes a la prestación 
de los Servicios Sistematizados y No Sistematizados y de los Costos Indirectos, a los nuevos valores que se 
aprueban mediante el artículo 1º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyese, a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, a establecer en el sistema PRESEA los valores actualizados por el artículo 1° de la presente 
Disposición.
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ARTÍCULO 4º.- Instrúyese, a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, a publicar en el sitio web www.inti.gob.ar, los valores actualizados por el artículo 1° de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto Srour

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54483/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Y ARBITRAJE DEL CONSUMO

Disposición 11/2023

DI-2023-11-APN-DNDCYAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-78987909- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.240 de Defensa del Consumidor, 
26.993 del Sistema de Resolución de Conflictos en las Relaciones de Consumo, el Decreto 276/98 de fecha 13 de 
marzo de 1998, la Resolución 65/2018 de fecha 5 de octubre de 2018 de la Secretaría de Comercio, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que las y los consumidores de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las Autoridades proveer a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que las Directrices de Naciones Unidas para la Protección del Consumidor (UNCTAD/DITC/CPLP/MISC/2016/1) 
establecen puntuales recomendaciones dirigidas a los Estados Miembros para generar, desarrollar e implementar 
políticas públicas destinadas a brindar protección a las personas en los múltiples ámbitos en los que se desarrollan 
las relaciones de consumo.

Que en tal sentido, la directriz “C” relativa a la promoción y protección de los intereses económicos de las y los 
consumidores, insta a los Estados a tratar de que obtengan el máximo beneficio de sus recursos económicos 
propiciando la existencia de prácticas comerciales leales, comercialización informativa y protección efectiva 
contra las prácticas que puedan perjudicar los intereses económicos de las y los consumidores y su posibilidad 
de elegir en el mercado (párr. 20); a elaborar, reforzar o mantener, según proceda, medidas relativas al control de 
las prácticas comerciales restrictivas y otras de tipo abusivo, así como medios para hacer efectivas esas medidas 
(párr. 22); a que las y los consumidores gocen de protección contra abusos contractuales como el uso de contratos 
uniformes que favorecen a una de las partes, la no inclusión de derechos esenciales en los contratos y la imposición 
de condiciones excesivamente estrictas para la concesión de créditos por parte de los vendedores (párr. 26); a que 
las prácticas de promoción empleadas en la comercialización y la venta deben basarse en el principio del trato 
justo de las y los consumidores y deben satisfacer los requisitos jurídicos vigentes, suministrándose la información 
necesaria para que las y los consumidores puedan tomar decisiones bien fundadas e independientes, y a que se 
adopten medidas para garantizar la exactitud de la información suministrada (párr. 27).

Que la directriz “F” referida a los mecanismos de solución de controversias y compensación, exhorta a los Estados 
Miembros a velar por que los procedimientos de solución colectivos sean rápidos, transparentes, justos, poco 
costosos y accesibles tanto para los consumidores como para las empresas, incluidos los relativos a los casos de 
sobreendeudamiento y quiebra (párr. 40).

Que según el “Estudio sobre endeudamientos de familias de sectores populares urbanos” (Convenio Ministerio 
de Desarrollo Social y Universidad Nacional de San Martín, Consultor responsable: Dr. Ariel Wilkis, Investigador 
asistente: Dr. Pablo Figueiro, Mayo 2022), los hogares argentinos urbanos que tomaron algún tipo de crédito en 
los últimos tres meses entre 2003 y 2019 se elevaron ininterrumpidamente desde el 35% a cerca del 62%, según 
pudo relevarse a partir de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INDEC); advirtiéndose una sustancial modificación en las formas de acceso a derechos básicos como la 

#F6913687F#

#I6913565I#
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vivienda, salud, educación y hasta la alimentación, que tradicionalmente habían estado vinculados a la relación 
salarial en las sociedades industriales, y que ahora se encuentra mediado por la capacidad de los hogares de 
obtener financiamiento en un muy heterogéneo y desigual mercado del crédito, lo cual supone una fragmentación 
del acceso a dichos derechos.

Que el Estudio indica que los préstamos en gran porcentaje son para pagar gastos cotidianos (alrededor del 70% 
de los hogares solicitaron para pagar alimentos y medicamentos), de mantenimiento del hogar (50% de los hogares 
destinaron el dinero prestado a pagar impuestos, servicios y expensas, alrededor de 32% lo hizo para pagar el 
alquiler), para pagar deudas previas (50% de los hogares destina el pedido de dinero para pagar las deudas de 
fiado y otros préstamos, el 45% lo hace para pagar las deudas de las tarjetas de crédito), gastos de arreglos del 
hogar o del auto (30%) y para pagar cuotas de colegio y prepagas (28%). Los hogares con bajos ingresos tienden 
más a destinar el dinero prestado a gastos de comida y salud (más del 75%). Cuando la jefatura de estos hogares 
es femenina este porcentaje crece (80%) (...) Los hogares beneficiarios de AUH destinan más dinero del obtenido 
de préstamos para pagar comidas o medicamentos (86%), pagar el fiado (63%) y pagar impuestos y servicios 
(60%) que los hogares que no son beneficiarios de esta asignación (cit., p. 15).

Que entre las estrategias de pago de las deudas asumidas por la población estudiada, el informe señala que 
una forma muy frecuente de cancelar las obligaciones financieras es la generación de un espiral de deudas. Las 
cuales se retroalimentan en sus formatos formales e informales y asumen múltiples direcciones y superposiciones 
(“Estudio…”, cit., p.28).

Que en relación a la estratificación y composición de las deudas de los hogares durante 2021, otra investigación 
reciente indica que una de las características de los grupos tomados como referencia es la de la existencia 
simultánea de múltiples situaciones de endeudamiento, comprensivas de las denominadas deudas de futuro 
(créditos a pagar) y deudas del pasado (atrasos de pagos y créditos), lo que permitió clasificar a los hogares 
encuestados en cuatro categorías según su índice de endeudamiento: Baja (22%), Media baja (41%), Media alta 
(25%) y Alta (9%); resultando que alrededor del 35% de los hogares presenta algún nivel crítico de endeudamiento 
y solo un poco más del 20% no presenta una exposición a este tipo de vulnerabilidad financiera [L. Tumini y 
A. Wilkis, “Cuidados y vulnerabilidad financiera: un análisis a partir de la Encuesta Nacional de Endeudamiento 
y Cuidados (ENEC) en la Argentina”, Documentos de Proyectos (LC/TS.2022/61-LC/BUE/TS.2022/1), Santiago, 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2022].

Que en el contexto descripto, siendo que el endeudamiento y el sobreendeudamiento son situaciones que contribuyen 
a profundizar las vulnerabilidades inherentes a todas las personas en su calidad de consumidores o consumidoras, 
incidiendo de manera perjudicial en múltiples aspectos de la vida personal y familiar y fundamentalmente en los 
sectores más relegados de la sociedad, es preciso desarrollar herramientas y criterios de actuación en materia de 
prevención y solución del sobreendeudamiento de las y los consumidores para su implementación en el ámbito 
de la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor y Arbitraje de Consumo, tendientes a dotar de efectividad a 
los derechos reconocidos en el artículo 42 de la Constitución Nacional, la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor, 
los Instrumentos de Derechos Humanos y demás normas generales y especiales que integran el sistema legal 
protectorio de las personas en las relaciones de consumo.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Artículos 41 y 43 de la Ley N° 24.240 y 
sus modificatorias, por el Artículo 25 del Decreto N° 274 del 17 de abril de 2019 y sus modificatorios, la Resolución 
N° 227 del 14 de marzo de 2023 y la Decisión Administrativa del Jefe de Gabinete de Ministros N° 449 del 5 de 
junio de 2023.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ARBITRAJE DEL CONSUMO
DISPONE

Artículo 1°.- Apruébase el REGLAMENTO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DEL 
SOBREENDEUDAMIENTO DE LAS Y LOS CONSUMIDORES en el ámbito de la Dirección Nacional de Defensa del 
Consumidor y Arbitraje de Consumo de la nación identificado como IF-2023-80711093-APN-DNDCYAC#MEC, que 
como Anexo I forma parte de la presente.

Artículo 2°.- Las autoridades de aplicación provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
podrán adherir al presente Reglamento a los efectos de su implementación en sus respectivos ámbitos de 
actuación.

Artículo 3°.- Póngase la presente en conocimiento del CONSEJO FEDERAL DEL CONSUMO y de cada una de las 
autoridades de aplicación de la legislación de defensa del consumidor provinciales, municipales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
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Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y archívese.

Alejandro Álvaro Alonso Pérez Hazaña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54361/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA
Disposición 117/2023

DI-2023-117-APN-SSI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-15086893- -APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N°438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 27.437, los Decretos Nros. 800 de fecha 5 de septiembre de 2018 
y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución Nº 112 de fecha 21 de julio de 2020 de 
la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, la Disposición N° 83 de fecha 21 de marzo de 
2023 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARIA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 24 de la Ley N° 27.437 creó el “Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores” con el objetivo 
de desarrollar proveedores nacionales en sectores estratégicos, a fin de contribuir al impulso de la industria, la 
diversificación de la matriz productiva nacional y la promoción de la competitividad y la transformación productiva.

Que por el Decreto N° 800 de fecha 5 de septiembre de 2018, se aprobó la reglamentación de la Ley N° 27.437 y 
se estableció en su Artículo 2° que la Autoridad de Aplicación de dicha ley sería la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actualmente SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en sentido análogo, en el Artículo 35 del Anexo al Decreto N° 800/18 se estableció que el “Programa Nacional 
de Desarrollo de Proveedores” estará a cargo de la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.437.

Que, además, por el Artículo 3° del citado decreto se facultó a la Autoridad de Aplicación a dictar las normas 
aclaratorias y complementarias que sean necesarias para la interpretación y aplicación de la citada ley y de lo 
dispuesto en la reglamentación.

Que, en este sentido, a través de la Resolución N° 112 de fecha 21 de julio de 2020 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y sus modificatorias, se aprobaron las “Bases y Condiciones Generales del Programa 
Nacional de Desarrollo de Proveedores” y el “Reglamento Operativo del Programa Nacional de Desarrollo de 
Proveedores”.

Que, asimismo, la citada resolución facultó a la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a dictar la normativa complementaria y aclaratoria 
necesaria para la implementación del Programa.

Que en el punto 5.1 de las “Bases y Condiciones Generales del Programa de Desarrollo de Proveedores” se 
estableció que “Las condiciones de acceso a los instrumentos de asistencia técnica y de financiamiento con 
los que cuenta el PROGRAMA se regirán por las previsiones dispuestas en la presente y las que al efecto se 
dispongan en las bases y condiciones particulares que regirán las Convocatorias Específicas, cuya aprobación y 
llamado estará a cargo de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA”.

Que, en sentido análogo, en el punto 7 del “Reglamento Operativo del Programa Nacional de Desarrollo de 
Proveedores” se dispuso que “Periódicamente y en función de la disponibilidad presupuestaria, la SUBSECRETARÍA 
realizará convocatorias para la presentación de PROYECTOS para empresas encuadradas en los distintos sectores 
estratégicos del PROGRAMA, de conformidad con la Bases y Condiciones Generales del mismo y las particulares 
que se aprueben y publiquen en cada llamado”.

#F6913565F#

#I6913660I#
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Que por el punto 3.3 de las “Bases y Condiciones Generales del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores” 
se otorgó la potestad a la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de incorporar nuevos Sectores Estratégicos al programa 
al efectuar las Convocatorias para la presentación de proyectos, en función de los objetivos generales del mismo 
y/o a fin de desarrollar proveedores de la Administración Pública Nacional y de los sujetos comprendidos en la Ley 
N° 26.741.

Que conforme los objetivos establecidos en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
se encuentra a cargo de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA el de “Coordinar e implementar la aplicación de la 
Ley de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores N° 27.437 y sus complementarias.”.

Que, en el sentido descripto precedentemente, mediante la Disposición N° 83 de fecha 21 de marzo de 2023 
de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se formalizó el llamado a las convocatorias en el marco del beneficio de Asistencia 
Técnica para la presentación de proyectos correspondientes a los sectores estratégicos en ella detallados, a fin 
de que las empresas pertenecientes a dichos sectores realicen las respectivas presentaciones de conformidad 
a las previsiones dispuestas en las “Bases y Condiciones Particulares del Programa Nacional de Desarrollo de 
Proveedores 2023 - Asistencia Técnica” aprobadas en el Artículo 2° de dicha medida.

Que en el Artículo 4° de la citada disposición, se estableció que la vigencia de las Convocatorias dispuestas en 
dicha medida se extiende hasta el día 15 de julio de 2023, o hasta agotarse el cupo presupuestario, lo que ocurra 
primero.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Desarrollo de Proveedores y la Dirección Nacional de Compre 
Argentino y Programa de Desarrollo de Proveedores, dependientes de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante su 
Informe Técnico de Firma Conjunta IF-2023-75794672-APN-DNCAYPDP#MDP, obrante en el expediente de la 
referencia, y luego del análisis del universo de proyectos presentados realizado por dichas reparticiones, resulta 
pertinente ampliar el plazo de presentación establecido en la Disposición N° 83/23 de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, a fin de posibilitar la presentación de más proyectos que permitan aumentar el grado de integración 
nacional en las cadenas de valor de los sectores estratégicos en cuestión, favorecer la diversificación mediante la 
incorporación de productos y/o procesos nuevos e innovadores, la generación de inversiones para modernización 
tecnológica, la ampliación de capacidad productiva con impacto en la productividad y la creación de nuevos 
puestos de trabajo de alta calificación.

Que, en virtud de ello, resultaría oportuno otorgar una prórroga al plazo de vigencia para que mayor cantidad 
de empresas interesadas puedan realizar las presentaciones correspondientes, lo que permitirá eventualmente 
ampliar el universo de potenciales beneficiarios y de posibles proyectos de alto impacto que contribuirían al 
cumplimiento de los objetivos del Programa.

Que, en razón de lo expuesto, se considera necesario prorrogar el plazo de vigencia de las Convocatorias 
formalizadas por la Disposición N° 83/23 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA hasta el día 17 de octubre de 
2023 o hasta agotarse el cupo presupuestario, lo que ocurra primero, para que aquellas empresas interesadas en 
acceder al “Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores”, creado por el Artículo 24 de la Ley N° 27.437, realicen 
las correspondientes presentaciones, de conformidad a las previsiones dispuestas en las “Bases y Condiciones 
Particulares del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores 2023 - Asistencia Técnica” aprobadas en el 
Artículo 2° de la mencionada disposición.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022, se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA 
es continuador a todos sus efectos del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo 
considerarse modificado por tal denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en 
segundo término.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, 
los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que tiene entre sus objetivos el de intervenir en la definición de la 
política industrial y su diseño y en la ejecución de los instrumentos que contribuyan a la promoción del desarrollo 
industrial en forma articulada con los diferentes sectores y regiones del país.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N°  50/19 y sus 
modificatorios y la Resolución N° 112/20 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y sus modificatorias.
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo de vigencia de las Convocatorias formalizadas por la Disposición N°  83 
de fecha 21 de marzo de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, hasta el día 17 de octubre de 2023 o hasta 
agotarse el cupo presupuestario, lo que ocurra primero, para que aquellas empresas interesadas en acceder 
al “Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores”, creado por el Artículo 24 de la Ley N°  27.437, realicen 
las correspondientes presentaciones, de conformidad a las previsiones dispuestas en las “Bases y Condiciones 
Particulares del Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores 2023 - Asistencia Técnica” aprobadas en el 
Artículo 2° de la citada disposición.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que serán rechazadas sin más trámite las presentaciones que se realicen fuera del 
término previsto en el Artículo 1° de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 15 de julio de 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Priscila Ailín Makari

e. 14/07/2023 N° 54456/23 v. 14/07/2023
#F6913660F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 07/07/2023 al 10/07/2023 101,46 97,23 93,24 89,46 85,89 82,52 65,33% 8,339%
Desde el 10/07/2023 al 11/07/2023 102,53 98,21 94,14 90,29 86,65 83,21 65,74% 8,427%
Desde el 11/07/2023 al 12/07/2023 101,52 97,29 93,29 89,51 85,94 82,56 65,36% 8,344%
Desde el 12/07/2023 al 13/07/2023 102,59 98,27 94,19 90,33 86,69 83,25 65,76% 8,432%
Desde el 13/07/2023 al 14/07/2023 102,27 97,98 93,92 90,09 86,47 83,05 65,64% 8,406%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 07/07/2023 al 10/07/2023 110,70 115,73 121,07 126,74 132,75 139,14 188,47% 9,098%
Desde el 10/07/2023 al 11/07/2023 111,97 117,12 122,59 128,40 134,56 141,12 191,87% 9,203%
Desde el 11/07/2023 al 12/07/2023 110,77 115,81 121,16 126,83 132,85 139,25 188,67% 9,104%
Desde el 12/07/2023 al 13/07/2023 112,05 117,20 122,68 128,49 134,67 141,23 192,06% 9,209%
Desde el 13/07/2023 al 14/07/2023 111,67 116,79 122,23 128,00 134,13 140,65 191,06% 9,178%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 28/06/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 45 días del 75,00% TNA, Hasta 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, 
de 181 días a 270 días del 88,50% y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin 
cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
79,00% TNA, Hasta 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50%, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 79,00% TNA, Hasta 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 91,50% y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 116,40%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 14/07/2023 N° 54481/23 v. 14/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. I) Y 1101 - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.

POR IGNORARSE LOS DOMICILIOS SE NOTIFICAN A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE MENCIONAN, 
QUE EN LA ACTUACIONES TRAMITADAS POR ANTE ESTA DEPENDENCIA, SITA EN CALLE FRENCH 506 DE LA 
CIUDAD DE RESISTENCIA, CHACO, EN LAS QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRADAS COMO IMPUTADOS, HAN 
RECAIDO FALLOS DONDE SE CONDENAN A LAS MULTAS REFERIDAS Y AL COMISO DE LA MERCADERIAS 
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OPOTUNAMENTES SECUESTRADAS, INTIMANDOSE AL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA DENTRO DEL PLAZO 
DE QUINCE (15) DIAS HABILES DE EJECUTORIADA EN CALLE FRENCH 506 DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 
(CHACO); BAJO APERCIBIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO POR EL ART. 1122 Y 
SGTES. DEL CITADO TEXTO LEGAL. ASIMISMO, SE LES HACE SABER QUE, CONTRA EL REFERIDO FALLO 
PODRAN INTERPONER DEMANDAS CONTENCIOSAS Y/O RECURSOS DE APELACION ANTE LA JUSTICIA 
FEDERAL Y/O TRIBUNAL FICAL DE LA NACION RESPECTIVAMENTE EN EL PLAZO ANTES MENCIONADO 
(ARTS. 1132 Y 1133 C.A.) y LA RESOLUCION Nº 1194/2019 (AD BARR) ACLARATORIO DE LA INFRACTORA.

SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA
010-SC-582-2020/4 BLATTER HUGO MAXIMILIANO D.N.I. 30.552.989 985 $ 114.139,72
010-SC-668-2020/5 LARA NESTOR FABIAN D.N.I. 31.484.201 986/987 $ 250.234,50
010-SC-668-2020/5 MALOCCHEVICH SALCEDO P.J. CIPy 5.937.399 986/987 $ 250.234,50
010-SC-106-2022/K BENITEZ BOGARIN CORNELIO D.N.I. 95.721.854 985 $71.425,78

010-SC-129-2022/0 ALVEZ GERMAN 
GURMERCINDO D.N.I. 31.759.707  EXTINCION

010-S-405-2022/6 EBEL WILSON OSCAR D.N.I. 36.246.347 986/987 $364.454,74
010-SC-484-2022/9 CONDORI GARCIA ANGELICA D.N.I. 92.926.941 987 $90.916,62
010-SC-546-2022/0 AGUADO DIANA ELIZABETH D.N.I. 21.827.492 986/987 $100.042,51
010-SC-562-2022/4 VARGAS COLMAN JOHANA P. D.N.I. 95.265.873 986/987 $244.987,28
010-SC-583-2022/9 COLMAN SAMUDIO DEMETRIO D.N.I. 94.459.440 986/987 $816.768,40
010-SC-598-2022/8 ORELLANA GUSTAVO RUBEN D.N.I. 31.324.795 986/987 $214.909,46
010-SC-607-2022/4 TORRES GLADYS EVANGELINA D.N.I. 22.421.402 986/987 $87.634,79
010-SC-705-2022/0 BRITEZ JUAN RAMON D.N.I. 29.509.355 987 $220.383,96
010-SC-706-2022/4 BALMACEDA ATILIO SIXTO D.N.I. 21.121.205 985 $42.954,86
010-SC-740-2022/2 VIZCARRA DIEGO RAMON D.N.I. 32.914.731 987 $177.914,26
010-SC-757-2022/3 ALVARENGA OSVALDO SAUL D.N.I. 39.136.527 987 $382.246,27

Matias Eduardo Ruiz, Administrador de Aduana.

e. 14/07/2023 N° 53398/23 v. 14/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, ha dispuesto el archivo de las actuaciones por presunta infracción a los Arts. 985/987 
de la Ley N.º 22.415 en cumplimiento al instructivo General Nº 09/2017 (DGA), a las personas que más abajo se 
detallan. Asimismo se le hace saber que conforme la normativa aludida no es posible el retiro de la mercadería 
por lo cual se procederá a su destrucción y/o donación conforme formalidades de práctica, acorde las facultades 
establecidas en la normativa vigente.

SIGEA N° DN-10 INTERESADO DOCUMENTO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
19464-146-2023 164-2023/5 NARDON ANDRES EZEQUIEL DNI 36.783.983 TERMOS
19464-158-2023 176-2023/9 SERIAL DIEGO JAVIER DNI 27.066.921 CUBIERTAS
19464-160-2023 178-2023/5 BENITEZ PABLO ISIDRO DNI 32.486.271 CUBIERTAS
19464-170-2023 188-2023/3 OJEDA ROSA DEOLINDA DNI 24.937.090 CUBIERTAS
19464-176-2023 194-2023/9 MASSIN MAXIMILIANO MIGUEL DNI 36.796.671 CUBIERTAS
19464-182-2023 197-2023/3 ROMERO MARCOS SEBASTIAN DNI 32.966.577 CIGARRILLOS
19464-203-2023 219-2023/2 SANDUMBIDE PEREYRA ANIBAL A. DNI 32.071.554 OJOTAS Y ZAPATILLAS
19464-204-2023 227-2023/5 GALEANO SERGIO ARMANDO DNI 35.357.956 ACOLCHADOS, JGO.SABANA Y BAÑO
19464-219-2023 245-2023/5 ANCHAVA ROXANA NOEMI DNI 31.204.261 PAVAS, SABANAS, ETC.

     
 SC-10    

17774-176-2017 128-2019/7 SORIA MARIO EMILIO DNI 16.685.920 CIGARRILLOS, ZAPATILLAS, ETC.
19464-19-2021 73-2021/2 GONZALEZ ERMINDO DNI 36.882.897 PRENDAS DE VESTIR
19464-50-2021 108-2022/6 CUIZARA MAMANI JORGE DNI 36.128.085 SANDALIAS, OLLAS Y LUCES NAV.
19464-200-2021 205-2022/K VAZQUEZ DAMARIS MELINA DNI 39.398.040 CIERRES, BOXER Y MEDIAS
19464-476-2022 830-2022/2 ALVEZ ANGEL ARIEL DNI 24.519.998 CUBIERTAS

19464-559-2022/3 866-2022/1 CAÑETE NICOLAS ALEJANDRO DNI 40.137.261 CUBIERTAS

Matias Eduardo Ruiz, Administrador de Aduana.

e. 14/07/2023 N° 53436/23 v. 14/07/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. I) Y 1101 - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.-

POR IGNORARSE EL DOMICILIO, SE SITA EN CALLE FRENCH 506 DE LA LOCALIDAD DE RESISTENCIA 
(CHACO), A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE MENCIONAN PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS 
HABILES COMPAREZCAN A PRESENTAR SU DEFENSA Y OFRECER PRUEBA POR LAS INFRACCIONES QUE 
EN CADA CASO SE INDICAN, BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDIA, ASIMISMO DEBERAN CONSTITUIR 
DOMICILIO DENTRO DEL RADIO URBANO DE ESTA ADUANA (ART. 1001 DEL C.A.) BAJO APERCIBIMIENTO DE 
LEY (ART. 1004 DEL C.A.). SE LE HACE SABER QUE EL PAGO DE LA MULTA MINIMA Y EL ABANDONO DE LA 
MERCADERIA, EN CASO DE CORRRESPONDER, PRODUCIRA LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL Y LA NO 
REGISTRACION DE ANTECEDENTE.(ARTS. 930/932 C.A.).

SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA
010-SC-425-2022/2 SANCHEZ NELSON ANTONIO D.N.I. 41.486.361 986 $1.245.526,51
010-SC-487-2022/3 PRINCICH RAMON MANUEL D.N.I. 30.084.665 987 $656.728,13
010-SC-489-2022/K GIRON GALEAN LUIS ALFREDO D.N.I. 35.837.693 987 $622.137,60
010-SC-494-2022/7 ZINGALE FABRICIO MARIANO D.N.I. 35.946.265 987 $512.977,65
010-SC-640-2022/4 SUAREZ EDUARDO RAFAEL D.N.I. 34.294.615 985 $163.622,93
010-SC-870-2022/0 ALCARAZ ZULMA ALICIA D.N.I. 23.658.210 985/986/987 $632.086,67
010-SC-13-2023/K BRITES JOSE DOMINGO D.N.I. 17.410.252 987 $205.174,67
010-SC-26-2023/2 VARELA VICTOR MANUEL D.N.I. 22.219.735 987 $449.405,33
010-SC-56-2023/2 LOPEZ FLORES JESUS ALBERTO D.N.I. 38.887.489 987 $25.221,43
010-SC-62-2023/2 CORONADO QUISPE LICED MAGALI D.N.I. 94.701.595 987 $16.835,10
010-SC-63-2023/0 MALDONADO VICTOR EUGENIO D.N.I. 33.453.511 987 $198.555,53
010-SC-72-2023/0 OSTERTAG MIRNA EDITH D.N.I. 25.913.898 991 $195.713,97
010-SC-75-2023/0 PEREYRA LEONARDO FELICIANO D.N.I. 31.195.214 986/987 $103.047,95
010-SC-81-2023/0 BENITEZ JUAN ANDRES D.N.I. 34.860.264 987 $102.258,57
010-SC-92-2023/2 VALLEJOS SERGIO DANIEL D.N.I. 30.550.579 987 $359.170,43
010-SC-92-2023/2 CENTURION HUGO VICTOR D.N.I. 29.472.466 987 $359.170,43
010-SC-115-2023/8 ZARATE MAURO NICOLAS D.N.I. 38.977.815 987 $270.854,66
010-SC-118-2023/2 AYALA SAMUEL D.N.I. 39.222.388 874 $2.379.179,76
010-SC-118-2023/2 AYALA SAMUEL D.N.I. 39.222.388 986/987 $594.794,94
010-SC-121-2023/3 PALLARDEL GOMEZ MAGALI LUCERO D.N.I. 40.132.329 874 $4.192.433,84
010-SC-121-2023/3 PALLARDEL GOMEZ MAGALI LUCERO D.N.I. 40.132.329 986/987 $1.048.108,46
010-SC-126-2023/4 SILVERO VICTOR NICOLAS D.N.I. 37.288.786 987 $198.821,86
010-SC-129-2023/4 CALERMO RAMONA VANESA D.N.I. 35.692.171 986/987 $220.169,10
010-SC-130-2023/3 SENGER WILMA PATRICIA D.N.I. 28.765.943 874 $4.291.035,96
010-SC-130-2023/3 SENGER WILMA PATRICIA D.N.I. 28.765.943 986/987 $1.072.758,68
010-SC-139-2023/2 RAMIREZ HERNAN RAMON D.N.I. 29.673.824 874 $2.758.411,20
010-SC-139-2023/2 RAMIREZ HERNAN RAMON D.N.I. 29.673.824 985 $925.640,17
010-SC-148-2023/2 GOMEZ LUCAS FEDERICO RODRIGO D.N.I. 34.936.916 874 $5.867.985,88
010-SC-148-2023/2 GOMEZ LUCAS FEDERICO RODRIGO D.N.I. 34.936.916 987 $1.466.996,47
010-SC-149-2023/0 GONZALEZ KUKIN RUBEN EDUARDO D.N.I. 29.384.643 874 $2.877.517,68
010-SC-149-2023/0 GONZALEZ KUKIN RUBEN EDUARDO D.N.I. 29.384.643 987 $719.379,42
010-SC-150-2023/K HOFSTETTER MARCIANO ROGELIO HERNAN D.N.I. 30.583.298 874 $3.761.517,40
010-SC-150-2023/K HOFSTETTER MARCIANO ROGELIO HERNAN D.N.I. 30.583.298 987 $940.379,35
010-SC-152-2023/6 MARTINS JORGE ALEJANDRO D.N.I. 22.927.382 874 $4.256.890,08
010-SC-152-2023/6 MARTINS JORGE ALEJANDRO D.N.I. 22.927.382 987 $1.064.222,52
010-SC-153-2023/4 QUINTANA JOSE ALBERTO D.N.I. 26.920.982 874 $6.007.245,16
010-SC-153-2023/4 QUINTANA JOSE ALBERTO D.N.I. 26.920.982 986/987 $1.501.811,29
010-SC-153-2023/4 MARTINEZ MATIAS NICOLAS D.N.I. 41.117.525 874 $6.007.245,16
010-SC-153-2023/4 MARTINEZ MATIAS NICOLAS D.N.I. 41.117.525 986/987 $1.501.811,29
010-SC-158-2023/0 TORALES JORGE DANIEL D.N.I. 22.486.943 874 $1.925.724,00
010-SC-158-2023/0 TORALES JORGE DANIEL D.N.I. 22.486.943 985 $481.438,50
010-SC-158-2023/0 PAEZ ALAN DANIEL D.N.I. 41.190.289 874 $1.925.724,00
010-SC-158-2023/0 PAEZ ALAN DANIEL D.N.I. 41.190.289 985 $481.438,50
010-SC-163-2023/2 DUARTE SILVIO D.N.I. 21.307.604 987 $135.560,79
010-SC-164-2023/0 ECHEVESTE KEVIN EMANUEL D.N.I. 26.796.725 987 $189.269,07
010-SC-166-2023/2 ROMERO ANTONIO ISAIAS D.N.I. 94.193.091 986 $318.913,96
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SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA
010-SC-168-2023/9 OLIVARES JORGE DANIEL D.N.I. 24.896.125 987 $214.151,70
010-SC-169-2023/7 GONZALEZ GABRIEL ALEXANDER D.N.I. 39.606.439 985 $132.217,34
010-SC-171-2023/4 ALVEZ DIEGO ARMANDO D.N.I. 29.537.456 987 $187.504,90
010-SC-177-2023/9 DENIS PESSOLANI NICOLAS D.N.I. 36.547.191 987 $292.090,68
010-SC-178-2023/7 AGUIRRE DANIEL ROBERTO D.N.I. 22.488.110 987 $385.976,97
010-SC-192-2023/4 CARDOZO DIEGO ORLANDO D.N.I. 34.047.428 874 $4.635.621,56
010-SC-192-2023/4 CARDOZO DIEGO ORLANDO D.N.I. 34.047.428 987 $1.158.905,39
010-SC-193-2023/2 MACHUCA OSCAR ALBERTO D.N.I. 30.109.897 874 $6.060.830,08
010-SC-193-2023/2 MACHUCA OSCAR ALBERTO D.N.I. 30.109.897 987 $1.515.207,52
010-SC-197-2023/5 SZOROCH WALTER RAMON D.N.I. 23.088.997 986/987 $544.803,02
010-SC-202-2023/3 BARBOZA MARCO ANTONIO D.N.I. 39.314.213 985 $185.320,79
010-SC-205-2023/7 AREVALOS RUBEN ORLANDO D.N.I. 38.969.343 874 $2.969.148,84
010-SC-205-2023/7 AREVALOS RUBEN ORLANDO D.N.I. 38.969.343 987 $742.287,21

Matias Eduardo Ruiz, Administrador de Aduana.

e. 14/07/2023 N° 53447/23 v. 14/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
NOTA Nº 225/2023 (AD CORR)

CORRIENTES, 11/07/2023

Se anuncia por el presente la existencia de mercaderías en aduana en situación jurídica prevista en el Art. 417 de 
la Ley Nº 22415, según se señala seguidamente:

ACTUACION UNIDAD DE 
EMBALAJE

CODIGO DE 
EMBALAJE MARCA BREVE DESCRIPCION DE LA MERCADERIA

19480-25-2022 1 99 BRIDGESTONE CUBIERTA PARA VEHICULO DE AUTOMOTOR
19480-25-2022 1 99 BRIDGESTONE CUBIERTA PARA VEHICULO DE AUTOMOTOR
19480-25-2022 1 99 BRIDGESTONE CUBIERTA PARA VEHICULO DE AUTOMOTOR

*CODIGO EMBALAJE: “01” Esqueleto; “02” Frasco; “03” Paleta; “04” Cuñete; “05” Contenedor; “06” Caja; 
“07”Cajón; “08” Fardo; “09” Bolsa; “10” Lata; “11” Tambor; “12” Bidón; “13” Paquete; “30” Atado; “31” Rollo; “32” 
A granel; “33” Pieza; “34” Rollizo; “35” Bloque; “99” Bultos

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 14/07/2023 N° 54374/23 v. 14/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTIAGO DEL ESTERO
Se cita a las personas mencionadas en las siguientes actuaciones sumariales, por resultar incierto y/o ignorarse 
su domicilio, para que en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la fecha de publicación, comparezcan 
a estar a derecho, interponer sus defensas y ofrecer pruebas, por las presuntas infracciones que se indican a la 
Ley N° 22.415 Código Aduanero, bajo apercibimiento de Rebeldía (arts. 1101 al 1105 C.A.). En su presentación los 
involucrados deberán constituir domicilio en el radio urbano de esta Aduana, sita en Avda. Obispo Victoria esquina 
Los Telares del Parque Industrial La Banda, provincia Santiago del Estero, según art. 1001 C.A., con intimación del 
cumplimiento de los art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A., además de las prescripciones del art. 1034 de la misma 
norma. Asimismo se hace saber que los actuados en trato se encuentran sujetos a lo establecido en art. 439 C.A., 
y que la acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa impuesta, y el abandono de las 
mercaderías a favor del Estado Nacional, conforme art. 930 al 932 del citado texto legal. Fdo: Rodolfo B. Wayar 
a/c Aduana Santiago del Estero.-

SUMARIO IMPUTADO D.N.I. ART. C.A. MULTA
089-SC-73-2021/8 RAMOS SOLIS SOFIA CIBOL 4502214 986/987 $62.388,00

089-SC-512-2022/K ELVIS BARTOLOME LLANQUE CHAMBILLA 94.931.136 986/987 $82.061,02
089-SC-504-2022/8 ABEL OMAR TEJERINA 26.582.301 986/987 $70.332,07
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SUMARIO IMPUTADO D.N.I. ART. C.A. MULTA
089-SC-468-2022/7 COYO PRADA VICTORIA 94.084.073 986/987 $258.552,45
089-SC-517-2022/0 BENITEZ OLGA DAHYANA DENISE 35.315.455 986/987 $188.464,08
089-SC-513-2022/8 QUISPE RAUL JAVIER 29.223.154 986/987 $46.791
089-SC-507-2022/2 WILMER ARROYO MEDINA 94.282.013 986/987 $84.847,68
089-SC-501-2022/8 MARCELO OMAR APES 18.581.679 986/987 $106.705,52
089-SC-498-2022/1 KARINA ALEJANDRA CABRERA 24.394.524 986/987 $163.163,34
089-SC-135-2022/8 MIRTA CEFERINA HERRERA 18.669.088 986/987 $31.352,63
089-SC-521-2022/K ELIAS SALOMON MARCOS 23.295.627 986/987 $75.177,54
089-SC-138-2022/2 LILIANA LAURA JUAREZ 26.702.511 986/987 $85.698,09
089-SC-137-2022/4 GUILLERMO ROLANDO LEDESMA 38.642.848 986/987 $53.300,07
089-SC-536-2022/9 LOPEZ ISABEL ARGENTINA 23.410.249 986/987 $236.676,05
089-SC-535-2022/0 DAVALOS GUSTAVO ANTONIO Y OTROS 24.611.662 986/987 $4.390.123,78
089-SC-533-2022/4 MAZIMILIANO CASTRO 94.246.685 986/987 $45.705,45
089-SC-532-2022/6 MARTINEZ WALTER OSCAR 29.156.407 986/987 $37.661,56
089-SC-531-2022/8 VILTE ELVIA ELIDE 31.810.985 986/987 $149.731,20
089-SC-529-2022/5 IVAN ALFREDO GARCIA 36.486.372 986/987 $99.820,80
089-SC-525-2022/2 YAMILA ANTONELA ALMAZAN MEGIA 41.679.588 986/987 $212.119,20
089-SC-520-2022/1 ROSANA CECILIA GUERRERO 23.568.103 986/987 $46.637,11
089-SC-519-2022/7 GAUTE ALBERTO ROQUE 20.454.833 986/987 $94.502,02
089-SC-540-2022/8 VARELA PATRICIA ALEJANDRA 22.044.868 986/987 $80.750,87
089-SC-509-2022/9 MIGUEL ANGEL LEGUIZAMON 31.466.692 986/987 $69.874,56
089-SC-288-2022/7 DANIEL FERNANDO OCAMPO 40.658.853 986/987 $167.273,44
089-SC-279-2022/7 JUAN BENITO FARFAN MENDOZA 95.531.635 986/987 $450.351,59
089-SC-132-2022/8 ELIAS ACHO VARGAS 93.051.324 986/987 $69.511,94
089-SC-544-2022/0 GIMENEZ SALVADOR CARLOS 10.543.773 986/987 $54.065,44
089-SC-543-2022/2 GONZALEZ MAIRA BELEN 36.736.839 986/987 $46.687,02
089-SC-539-2022/9 FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 16.400.346 986/987 $40.760,16
089-SC-538-2022/5 DEL VALLE NORMA ARGENTINA 18.069.384 986/987 $68.959,54
089-SC-291-2022/2 ARIEL JOSE RODRIGUEZ 39.896.925 986/987 $83.776,11
089-SC-289-2022/5 JESUS NAZARENO MORALES 40.866.169 986/987 $41.818,36
089-SC-296-2022/9 OLGA ELIZABETH AMADO 31.712.396 986/987 $265.018,38
089-SC-151-2022/1 MELVY GONZALEZ USTARIS 95.405.957 986/987 $30.538,92
089-SC-403-2022/1 ROSSIO CEJAS CIBOL 5288962 986/987 $97.576,17
089-SC-144-2022/8 HERNAN ARIEL AVILA 38.719.079 986/987 $123.999,56
089-SC-133-2022/1 LUCIO MAURICIO MARUCHI DIAZ 38.754.749 986/987 $42.129,78
089-SC-143-2022/K NICOLAS RUBEN ATORA 95.310.651 986/987 $74.599,83
089-SC-131-2022/K KENY KEBEN AREQUIPA VILCA 95.461.190 986/987 $32.336,17
089-SC-272-2022/4 REBECA GEORGINA VALDIVIEZO 38.214.104 986/987 $139.394,54
089-SC-267-2022/7 JUAN GABRIEL MEDINA 28.050.077 986/987 $83.636,72
089-SC-266-2022/9 POLONIA DE LOS ANGELES HERRERA 27.913.255 986/987 $97.576,17
089-SC-271-2022/6 DALMA YANINA ORTEGA 40.523.654 986/987 $41.818,36
089-SC-293-2022/9 ALVARO FERNANDO NIEVES COCA 37.716.114 986/987 $50.300,81
089-SC-292-2022/0 EVER RICHARD CHACOLLA MAMANI 94.265.866 986/987 $69.498,56

Rodolfo Bernabe Wayar, Analista.

e. 14/07/2023 N° 54363/23 v. 14/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTIAGO DEL ESTERO
Se cita a las personas mencionadas en las siguientes actuaciones sumariales, por resultar incierto y/o ignorarse 
su domicilio, para que en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la fecha de publicación, comparezcan 
a estar a derecho, interponer sus defensas y ofrecer pruebas, por las presuntas infracciones que se indican a la 
Ley N° 22.415 Código Aduanero, bajo apercibimiento de Rebeldía (arts. 1101 al 1105 C.A.). En su presentación los 
involucrados deberán constituir domicilio en el radio urbano de esta Aduana, sita en Avda. Obispo Victoria esquina 
Los Telares del Parque Industrial La Banda, provincia Santiago del Estero, según art. 1001 C.A., con intimación del 
cumplimiento de los art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A., además de las prescripciones del art. 1034 de la misma 
norma. Asimismo se hace saber que los actuados en trato se encuentran sujetos a lo establecido en art. 439 C.A., 
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y que la acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa impuesta, y el abandono de las 
mercaderías a favor del Estado Nacional, conforme art. 930 al 932 del citado texto legal. Fdo: Rodolfo B. Wayar 
a/c Aduana Santiago del Estero.-

SUMARIO IMPUTADO DNI ART.C.A. MULTA
089-SC-549-2022/7 MORALES ELIDA EMILSE 34.731.953 986/987 $209.623,68
089-SC-547-2022/5 DALETZKY SONIA EVA 22.967.054 986/987 $32.691,31
089-SC-546-2022/7 FERNANDEZ MARIA ROSA 28.922.351 986/987 $239.569,92
089-SC-302-2022/K ANALIA BEATRIZ GUARI ARECO 41.274.544 986/987 $193.007,82
089-SC-297-2022/7 ELSA BEATRIZ ORTEGA 24.729.235 986/987 $115.001,83
089-SC-290-2022/4 ANA ESTELA BERON 35.918.826 986/987 $139.394,54
089-SC-299-2022/3 MARIA SOILA AGUILAR CAUCOTA 95.823.953 986/987 $123.492,59
089-SC-287-2022/9 DAVID LEOPOLDO OCAMPO 40.524.212 986/987 $111.515,63
089-SC-286-2022/5 GLADYS SANCHEZ ORTEGA 95.500.631 986/987 $83.636,72
089-SC-280-2022/6 JUAN MANUEL FARFAN 46.228.670 986/987 $289.511,73
089-SC-276-2022/7 CALSINA CALLE VEIMAR SAMUEL 95.332.919 986/987 $128.671,88
089-SC-274-2022/0 FABIOLA CARI SANCHEZ SINDOID 986/987 $83.636,72
089-SC-270-2022/8 ARTEAGA JATNIEL SHIRLEY 41.445.681 986/987 $75.058,59
089-SC-268-2022/5 YANETH SANCHEZ YURQUINA 18.841.355 986/987 $132.789,38
089-SC-264-2022/2 JULIA FERNANDA VALIENTE 33.671.936 986/987 $111.515,63
089-SC-262-2022/6 CINTIA VERONICA PELAEZ 46.170.239 986/987 $83.636,72
089-SC-259-2022/5 GLADYS AGUILERA 18.825.185 986/987 $55.757,70
089-SC-526-2022/0 LUIS ALBERTO MAMANI VELAZQUEZ 95.984.424 986/987 $83.636,72
089-SC-250-2022/1 MONICA LILIANA CARDOZO 27.532.209 986/987 $83.636,72
089-SC-248-2022/9 ROSSIO REYNA SEJAS ORTUÑO 94.003.804 986/987 $55.757,81
089-SC-241-2022/1 OSCAR P. GUTIERRES GALLARDO 95.717.212 986/987 $184.382,22
089-SC-285-2022/7 AGUSTIN VEDIA DIAZ 92.942.599 986/987 $83.636,72
089-SC-277-2022/5 MONICA LILIANA ANGULO 27.629.224 986/987 $389.561,27
089-SC-255-2022/2 ROBER CECILIO CARY SANCHEZ 95.529.210 986/987 $139.394,54
089-SC-254-2022/4 MERCEDES SOFIA GIMENEZ 24.360.264 986/987 $111.515,63
089-SC-253-2022/6 RUBEN GONZALO RODRIGUEZ 36.226.003 986/987 $83.636,72
089-SC-252-2022/8 HUGO ROLANDO ANGULO 23.630.427 986/987 $26.806,64
089-SC-251-2022/K EUSEBIA ROXANA SANTOS 24.611.439 986/987 $42.890,62
089-SC-247-2022/0 YOLANDA ESTHER CARI SANCHEZ 94.166.515 986/987 $223.031,26
089-SC-244-2022/6 MARIELA DEL VALLE IBARRA 34.244.944 986/987 $148.223,51
089-SC-242-2022/K VALENTIN QUISPE LIMANCHI 94.553.261 986/987 $210.195,73
089-SC-240-2022/8 ROSA LAIME SANCHEZ 95.674.544 986/987 $269.198,04
089-SC-239-2022/9 WALTER MARCELO GELVES 24.337.872 986/987 $48.772,20
089-SC-257-2022/9 GLADIS ROBLES 14.924.563 986/987 $83.636,72
089-SC-235-2022/6 AGUSTINA NAZARENA APARICIO 42.504.344 986/987 $110.108,89
089-SC-233-2022/K MARCELO ARMANDO AMICO 17.429.649 986/987 $6.389.288,84
089-SC-232-2022/1 SANTOS ELIAS CORTEGANA BADA 94.735.803 986/987 $150.780,17
089-SC-562-2022/0 MANSILLA ROSA ANGELICA 24.494.195 986/987 $195.799,66
089-SC-524-2022/4 RICARDO IVAN SAHMALZ 20.079.888 986/987 $39.412,58
089-SC-526-2022/0 VARGAS VILAJA GILDA 95.434.490 986/987 $59.892,48
089-SC-265-2022/0 JUAN JOSE QUEVEDO 37.716.227 986/987 $ 75.058,59
089-SC-508-2022/4 CARLOS OVEJERO 40.546.893 986/987 $ 44.191,50
089-SC-416-2022/4 RODOLFO ELIAS CRUZ 23.659.889 986/987 $278.666.40

Rodolfo Bernabe Wayar, Analista.

e. 14/07/2023 N° 54364/23 v. 14/07/2023

INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS “MADRES DE PLAZA DE MAYO”

De conformidad con lo dispuesto en la RES 2023-130-APN-IUNDDHH-MJ, se informa que se ha dispuesto 
la convocatoria a concurso para proveer dos cargos de Profesor/a Regular Titular y Asociado/a - del Instituto 
Universitario Nacional de Derechos Humanos “Madres de Plaza de Mayo” con dedicación simple en las asignaturas 
transversales 1 -Historia Argentina General / Historia Argentina I 2 - Movimientos Sociales en América Latina. Y 
un cargo con dedicación semiexclusiva en la asignatura transversal - Historia de las Madres de Plaza de Mayo.
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Los/as interesados/as en concursar, deberán inscribirse entre el 17 y el 21 de julio de 2023, en el horario de 15 a 
17 hs., en la Mesa de Entradas del IUNMA, sita en la sede de la calle Defensa N°117, C.A.B.A.; cumplimentando 
los requisitos específicamente contemplados en la convocatoria y en el Reglamento para Concursos para Cargos 
Docentes Ordinarios de Profesores/as Titulares, Asociados/as y Adjuntos/as, aprobado por RESOL-2023-1-APN- 
IUNDDHH-MJ.

e. 14/07/2023 N° 54325/23 v. 18/07/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 7 de junio de 2023:

RSG Nº  397/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 53-E/2021 y 705-E/2022 DI ABSA: CIENTO OCHENTA Y CINCO (185) 
calzados de cuero y SETECIENTOS CUARENTA (740) sacos sintéticos. Expedientes: Actas MARE 001: 6391/2018; 
353/2019.

RSG Nº 398/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos en 
las Disposiciones Nros. 79-E/2022 y 8-E/2023 AD FORM: ONCE MIL TREINTA Y CINCO (11.035) artículos de bazar 
(termos, vasos y cubiertos) y CINCUENTA Y DOS (52) artículos electrónicos (luces con cabezal móvil y pantallas 
led). Expedientes: Actas GSM 024: 893, 894, 900, 908, 910, 911, 921, 927, 947, 950, 953, 964, 968, 980, 988 al 1005, 
1020, 1041, 1042, 1043, 1074 al 1100, 1113, 1114, 1121, 1143, 1145, 1146, 1150 al 1155, 1162, 1248, 1253, 1254, 1272, 
1275, 1277, 1292, 1299, 1309, 1346, 1347, 1348, 1349, 1352, 1365, 1380, 1396, 1400, 1401, 1402, 1412, 1417, 1445 y 
1462/2021; 2054/2022.

RSG Nº  399/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Santiago del Estero, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 8-E/2023 AD SDES: CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y TRES (41.133) 
artículos de primera necesidad (calzado, ropa interior, indumentaria, entre otros). Expedientes: Actas GSM 089: 7 
al 13, 85 al 115, 119, 127, 128 y 130 al 137/2022.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 14/07/2023 N° 54350/23 v. 14/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-321-APN-SSN#MEC  Fecha: 12/07/2023

Visto el EX-2023-78051154-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a CORPUS 
BROKER PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71809825-0).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/07/2023 N° 54197/23 v. 14/07/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 896/2023

RESOL-2023-896-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2019-91875813- -APN-DNASI#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que conforme lo prescribe dicha norma, es competencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL proceder a la inscripción de las entidades sindicales en el registro pertinente.

Que la UNIÓN DE TRABAJADORES DE ESTUDIO JURÍDICOS (U.T.E.J.), con domicilio en calle Solís N°1128, de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicitó su Inscripción Gremial, conforme a la Ley N° 23.551 y sus 
modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 21 de la Ley N° 23.551, encontrándose acreditados los requisitos de nombre, domicilio, 
patrimonio, antecedentes fundacionales, lista de adherentes, nómina y nacionalidad de los miembros del órgano 
directivo y agregado el estatuto social.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES, ha efectuado el control de legalidad, que 
sobre el estatuto dispone el Artículo 7 del Decreto N° 467/1988, no mereciendo objeciones, no obstante lo cual, 
prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, 
sobre normas estatutarias, en cuanto pudieran oponerse.

Que se deja constancia que la peticionante ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N° 25.674 y su 
Decreto Reglamentario N° 514/2003.

Que rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la modificación del Artículo 13 de la 
Ley 23.551 por el Artículo 21 de la Ley N° 26.390, con el alcance determinado por esta norma.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la personería gremial, será evaluada de acuerdo 
a los Artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio 
de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que al acceder a la personería jurídica a través de la Inscripción, dado que las actuales autoridades de su cuerpo 
directivo son fundacionales, corresponde regularizar la situación institucional, a cuyo efecto deberá llamar a 
elecciones, con carácter previo a toda petición ante esta Autoridad, conforme el procedimiento establecido en el 
Estatuto que se aprueba.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES ha 
aconsejado el otorgamiento de la Inscripción Gremial a la entidad peticionante.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias, y el Artículo 21 de la Ley N° 23.551.
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Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores a la UNIÓN DE TRABAJADORES 
DE ESTUDIOS JURÍDICOS (U.T.E.J.) con domicilio en calle Solís N° 1128, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, con carácter de Asociación Gremial de primer grado, para agrupar a los trabajadores que presten servicios 
en relación de dependencia con estudios jurídicos cuya actividad principal consista en la prestación de servicios 
jurídicos con carácter privado, con zona de actuación en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el texto del Estatuto Social de la UNIÓN DE TRABAJADORES DE ESTUDIOS JURÍDICOS 
(U.T.E.J.), que como ANEXO N°  IF-2023-71454718-APN-DNAS#MT, forma parte integrante del presente acto 
administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N°  23.551 y sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario N° 467/1988. Ello sin perjuicio de los recaudos que puedan exigirse a la entidad al momento de 
solicitar la personería gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse de conformidad con lo regulado por los 
Artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de 
las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTÍCULO 3º.- Intímase a que, con carácter previo a toda petición, regularice la situación institucional y convoque 
a elecciones de la Comisión Directiva bajo apercibimiento de lo establecido por el Artículo 56, inciso 4), de la Ley 
N° 23.551.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54236/23 v. 14/07/2023
#F6912816F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 679/2023

RESOL-2023-679-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2023

VISTO el EX-2020-65400448- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-65399675-APN-DGD#MT, en el RE-2020-65399906-APN-DGD#MT, en el RE-2020-65399763-
APN-DGD#MT, y en el RE-2020-65399851-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo y las 
escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL 
Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa Q.B. ANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1584/18 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, con relación al carácter atribuido a la suma prevista en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de las entidades empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la 
empresa Q.B. ANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes en el RE-2020-65399675-APN-
DGD#MT, en el RE-2020-65399906-APN-DGD#MT, en el RE- en el RE-2020-65399763-APN-DGD#MT; y en el 
RE-2020-65399851-APN-DGD#MT, del EX-2020-65400448- -APN-DGD#MT conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

#I6912676I#
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1584/18 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54096/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 680/2023

RESOL-2023-680-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2023

VISTO el EX-2023-43689919- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-43695558-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
43689919- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-43695558-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-43689919- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2023-43768632-APN-DGD#MT del EX-2023-43768663- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2023-43689919- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6912676F#

#I6912798I#
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEHGRA), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2023-43695558-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-43689919- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2023-43695558-APN-
DNRYRT#MT del EX-2023-43689919- -APN-DNRYRT#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-43695558-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-43689919- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54218/23 v. 14/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 678/2023

RESOL-2023-678-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2023

VISTO el EX-2020-64141222- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-64140739-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta la actualización de viáticos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 36/75, dentro los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6912798F#

#I6912640I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2020-64140739-
APN-DGDYD#JGM del EX-2020-64141222-APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/07/2023 N° 54060/23 v. 14/07/2023
#F6912640F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido AGUIRRE, 
LUIS ALBERTO (D.N.I. N° 14066110), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 12/07/2023 N° 53366/23 v. 14/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SCHUSTER, 
ORLANDO MARCELO (D.N.I. N° 22466349), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 12/07/2023 N° 53367/23 v. 14/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Alan Sebastián SAGREDO (D.N.I. N° 34.944.419) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/411/22, Sumario N° 7868, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/07/2023 N° 52695/23 v. 17/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Roberto Oscar OLAYA (D.N.I. N° 30.234.776) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 

#I6911380I#
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en el Expediente N° 381/28/22, Sumario N° 7680, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/07/2023 N° 52698/23 v. 17/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Maximiliano Jesús FIGUEROA (Documento Nacional de Identidad N° 28.752.411), para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/12/23, Sumario N° 7884, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/07/2023 N° 52854/23 v. 17/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora FLORENCIA JAZMIN VISCOMI ALBORNOZ (Documento Nacional de Identidad N° 44.005.208) para que 
comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 
250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/397/22, Sumario 
N° 7862, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/07/2023 N° 53549/23 v. 18/07/2023
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